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Art. 4’ __  Las publicaciones del BOLETÍN ÓFÍCÍAL, se ten'drán' por auténticas;" y un ejemplar de cada una de ellas se,
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas do 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de,Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES
■ iiuinium mn «i icnriff»» n ■in*.  ■ ■     i roí ■awrrMjj.-uaogMfcwMu-111 wxrwwnn

1 Decreto N9 11 .1-32 de Abril 16 de 1946. ,
- - ■ • • ■!

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha el Decreto , ¡ 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944. ¡

Art. 29— Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de | 
Julio de 1944. * í

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL j 
se envía directamente por correo a-cualquier pünto de la : 

, República o exterior, previo pago de la.suscripción. j

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose
veinticinco (25) '.palabras como un centímetro, se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n 
($ 1 .25). • • /

b) Eos balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida,- se per
cibirán- los derechos por centímetro utilizado y por 
columna.

c) Los balancés de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo:

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Número del día............................................  . $ 0.10
atrasado dentro del mes ...... " 0.20

i " de más ,de l mes hasta
I a¡ño -..............  . ” 0.50
de más de 1 año . " 1 .— |

Suscripción mensual ......................... .;.... 2.30 .
trimestral ..............................   . ’ 6.50

-• semestral ...........  12.70
• anual  .................................. 25 .—

■ I9 Si ocupa menos de 1/4 pág................ $ 7.—
29 De' más de 1 /4 y7 hasta 1 /2 pág............... . • " 12 ./—1
39 " ■’ 1/2......... 1 ” .............. " 20.—’
49 ....................una página se cobrará en la proporcióne
correspondiente.

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicaciones a 
término que tengan que insertarse por 3 o más días y 

'cuya composición sea. corrida, regirá la siguiente 
tarifa: ■ . .z
Avisos generales' (cuyo texto no sea mayor de 
150 palabras): -

Art. 109 — Todas las suscripciones darán ¿’omienzo j 
invariablemente el 19. del mes siguiente al pago, de la [ 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 13? — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
sinstarán a la siguiente escala:

Durante 3 días $ 1 0 . —■ exced. palabras S 0.10 cju.
Hasta 5 días $ 12.—......................... ... 0.12

8 " - 15. — 0.15.. 15 .. .. 20.— ............................ 0:20 "
” 20.............. - 25.— ' " 0.25 ”,. 3() .. 30.— 0.30

f or mayor término 40.--^ ex-:ed. pa-
labras ... . . - , • ’ 0 3s
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..' TARIFAS ESPECIALES,

Edictos de Minas,- cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados o 1.0 consecutivos * 
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.

Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3^000 
palabras, $ 0.08 c/u.; el excedente con un 
de $' 0.Q2 por .palabra.
Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:

Hasta
20 días

Plasta
I 0 días

— De inmuebles, fincas 
y terrenos hasta 1 0 
centímetros ....
4 cinta, sub-sig. . '. .

$ 15.— $ 25 .— 
■' • 4,__ " ' 8,_

recargo

Plasta
30 días

$ 40.— 
’’ 12.—

29 — Vehículos maquinarías 
ganados, hasta lO.cen. . 
tímetros . . . . .
4 cmts. sub-sig. . . .

3 9 —. Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 1 0 
centímetros . ... .
4 ctms. sub-sig. . . .

« 15.—
4.—

25 .—
8.—

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 
palabras .... ................ ..

El excedente a $ 0.20 la palabra.
$ 20. —

i) Posesión treintañal, Deslinde, mensura y 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días 
hasta 300.'palabras .... ............ ................
El excedente a $ 0.20 la palabra.

. j) Rectificación de partidas, por 8 días hasta 
200 palabras .... ..............
El excedente a $ 0.1 0 la palabra. .

’k) Avisos, cuya distribución no sea 
sición corrida:

De 2 á 5 días
Hasta 10

.. . 2Q ..
30 ”

Por Mayor término

3.50
4.—
4.^0

$ 40.—

- 10.-

de compo-

el cent, y por columna

Art. 15° — Cada publicación
bre MARCAS DE' FABRICA, pagará la suma de $-20.— 
en los siguientes casos: ' ' ’ ¡

por el término legal so

Solicitudes de registro: de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria 
metro y por columna.

de $ 1.00 por centi-

las Municipalidades de
..... ___ ____ _____ ___ . una bonificación del 30

y h0 o/o respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

Art. 179 — Los balances de 
ra. y ¿da. categoría, gozarán de
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" 15721 ............................. ' - ' ’ ’........................ ..
" 15722 “

15723 "

15724 "
15725 "
15726 "
15727 "

15728
15729

15730 "

" 15766 " 
" 15767 " 
" 15768 ”

15769 " 
" 15770 " 
" 15776 " 
" 15777 " 
" 15778 "
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" ' 15779 "

" — Adjudica la confección de libros de recibos, ................................................ . ............................
" — Concede licencia a una empleada de Dirección Provincial de Sanidad, .. ..........................
” — Autoriza a Dirección Provincial de Educación Física, la inversión de. una partida para arre
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” — Fija fecha de la licencia concedida por decreto'No. 14850/49 ................................ .......... .
’’ — Liquida una partida al Centro
" — Aprueba la jubilación acordada
" — Reconoce un crédito al Dr. José
" — Autoriza a - Dirección Provincial

formes,......................................
" — Deja cesante a un empleado de la Escuela de Manualidades Filial "Tartagal",'

Argentino de Socorros Mútuos, ..............................................
a un empleado de Policía.........................................................
María Zambrano, ....................... .......................................... .
de Educación Física, a adjudicar la provisión de dos uni-

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA:
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RESOLUCIONES DE MINAS
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.EDICTOS SUCESORIOS:
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No.
No. 4922 — De. don Anúar Farjat, 
No.

4924 — De don Pascual Hinojosa, ...........................■.........
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4919 — De don Wenceslao Eduardo Mena,
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MINISTERIO DE ' ACCION 
SOCIAL Y SAuíÜ PUBLICA

Decreto No. 15720-A.
Salta, Junio 9 de 1949
Orden de Pago No. -74.
Expediente No. ,10.081-/949.
■Visto este expediente en que se tramita la 

adjudicación de una pierna ortopédica a la 
señorita Santos Lamas, quien ha sido revisa
da en él Servicio de Traumatología y Ortope
dia de la Dirección Provincial de Sanidad; y

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Ortopédico Técnipo de Tu- 
cumán ha demostrado según actuaciones en 
expediente No. 11.057/48 ser la casa mejor es
pecializada en estos trabajos, habiendo oiré- 

’ cido las mejores condiciones y los más bajos 
..precios para la confección de los mismos;

Por ello, y habiéndose recibido de conformi
dad la prótesis ejecutada en el nombrado Ins
tituto Ortopédico,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Por Tesorería General, previa in
tervención de Confaduría General de. la Pro
vincia, liquídese y gírese al Instituto Ortopé
dico de Tucumán, domiciliado en calle Maipú 
No. 52, la suma de SEISCIENTOS NOVENTA 
PESOS MQNEDA NACIONAL (¡Ü 690.—), en 
cancelación de la factura que se detalla a con
tinuación:

Por una- pierna artificial para la Srta. 
SANTOS LAMAS, según presupuesto, $ 690.—

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto sé imputará al 
Anexo E - Inciso I - OTROS GASTOS - Prin
cipal c) 1 - Parcial 3 de la Ley de Presúpues- 
to. en vigor. —
; Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y' archívese.

• • ' EMILIO ESPELTA
Danton J. Cermesoni

Es copia:
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. I5721-A.
■Salta, Junio 9 de 1949
Expediente No. 10.719-/949.
Visto este expediente en que el Mayordomo 

del Ministerio de Acción Social y Salud Pú
blica, .eleva presupuestos relacionados con la 
adquisición de 5 libros de recibos de 100 ho

jas cada uno con destino a la Mayordomía del -i 
mismo; y |

CONSIDERANDO: !

Que de los presupuestos presentados por im
prentas de esta plaza, resulta más convenien
te el de "Talleres Gráficos San Martín";

Por ello, y atento a lo aqonsejado por Di
rección General de Suministros del Estado é 
informe de Contaduría General de fecha 23 de 
mayo pasado,

I
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. lo. — Adjudícase a .Talleres Gráficos 
"SAN MARTIN", la provisión de cinco (5) Li
bros de recibos de 100 hojas cada uno al pre

cio total de SETENTA Y DOSPESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 72.—), de conformidad al pre

supuesto corriente a fs. 2 del presente expedien
te; debiendo .atenderse este gasto con fondos 
de la Orden de Pago Anual No. 122 — corres

pondiente al Anexo E - Inciso I - OTROS GAS
TOS - Principal a) 1 - Parcial 47 de la Ley de 
Presupuesto en vigor. —

Art. 2o. — Comuniqúese,- publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y arcliívese.

■ EMILIO ESPELTA 
Danton J. Cermesoni

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública 

Decreto Nó. 15722-A.
Salta, Junio 9 de -1949
Expediente No. 10.834-/949.
Visto este expediente en que la señora María 

C R. de Franzoni, Auxiliar 6o. (Preparador 
Ayudante de Farmacia), de la Dirección Pro
vincial de Sanidad, solicita 6 meses de licencia 

por encontrarse enferma como lo acredita el 
certificado médico que corre a fojas 2 vta.; por 
ello y atento lo informado por División de Per
sonal a fojas 4,

El Gobernador de la ^Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Concédese noventa (90) días de 
licencia con goce de sueldo a la Auxiliar 6o. 
(Preparador Ayudante de Farmacia) ,de la Di
rección Provincial de Sanidad, señora MARIA 

C. R. DE FRANZONI con anterioridad al día 
14 de mayo ppdo., por encontrarse compren
dida dentro de las disposicione's del artículo 
50o. del Reglamento -Orgánico para el Perso

nal de la Administración Provincial — decreto 
No. 6611/45.—

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
Danton J. Cermesoni

Es . copia:
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud PAblica

Decreto No. 15723-A. '
Salta, Junio 9 de 1'949
Expediente No. 5.664-/949.
Visto este expediente en. que el Instituto de 

la Inmaculada — Hogar para Niñas— de es
ta Ciudad, solicita la provisión de juegos apro
piados para sus internadas,- y,"

CONSIDERANDO: ‘ • • ■

Que la Dirección Provincial de Educación 
Física aconseja se .provea- al pedido, adoptan
do para tdles fines el .pórtico de trapecios y 
argollas que actualmente se encuentra desar- 
■rnado en esa Dirección, reformándolo de mane
ra que se le coloquen columpios para lo cual 
sería necesario efectuar un gasto de ® 100.— 
de acuerdo al presupuesto corriente a'fojas 7 
del Taller' mecánico de Carlos Angulo, .

Que la finalidad de su realización, justifica 
completamente el gasto, ?

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: J

Art. lo. — Autorízase a la DIRECCION PRO
VINCIAL DE EDUCACION FISICA a invertir la 
suma de CIEN PESOS MONEDA NACIONAL, 
($ 'MO.—), en el arreglo por el Taller Mecáni
co de CARLOS ANGULO de un pórtico de ejer
cicios físicos que debe ser colocado en el INS
TITUTO DE LA INMACULADA— Hogar para 
niñas— de esta Ciudad; debiendo imputarse 
esta erogación al Inciso c) Gimnasios - Prin
cipal a) Gastos Generales No. 22 - II Otros 
Gastos - Gastos Generóles a clasificarse por 
inversión - Adquisición de gimnasios ■ infantiles 
Conservación etc., del decreto No. 14.895/49 del 
19 de abril.—

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

, . EMILIO ESPELTA
Dan ton J. Cermesoni

Es copia:
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 15724-A.
Salta, Junio 9 de 1949
Expediente No. 1.0.725-/949.
Visto este expedienté en que la Cámara de 

Alquileres solicita autorización para ordenar



I

BOLETIN OFICIAL.

i

SALTA, JUNIO 15 DE 1S49 PAG. 5 •
í ; i

la reparación de la' bicicleta "Cometa a su ‘ 
servicio; atento los presupuestos presentadas u 
y lo informado por Dirección General .de 
ministros a fojas 4 - vtá. y por Contaduría 
neral a, fojas 6,

Su-
Ge-

1 Gobernador de la ?: 
DECHET A :

Art. lo. — Adjudícase a la bicicletería
PIÑON" la reparación de la bicicleta marca
"Cometa", ai servicio de la CAMARA DE AL
QUILERES, en la suma de SESENTA Y DOS

• PESOS CON VEINTE CENTAVOS MONEDA NA-' 
CIONAL (® 62,20J, según presupuesio-que corre 

-tí fojas 1; debiendo .atenderse' el gasto con fon
dos que se liquedan -por Orden de Pago No. 
122 para el Anexo E - Inciso I - Principal a) 
1 . - Parcial 22 de (la Ley de Presupuesto en •

■ vigor.—
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 

•-iese en- el. Registro Oficial y archívese;

"EL

de los recluidos en la .Cárcel Penitenciaría;" dispuesto por el Art. 25 de. la Ley Nó. 774 
atento a lo dispuesto por íér citada Repartición'" -y Art. 47 inc. a) del Decreto Reglamentario".

• \ Art. 2o. T-» Comuniqúese, publíquese, insér-
El Gobernador de la Provincia Ue en el Registro Oíicial y archívese? ' '

DECRETA:
EMILIO ESPELTA 

Ijanton J. Cennesoní
Es copia:

Antonio 1. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

,1c. — Autorízase al BANCO DE PRESTA- 
Y ASISTENCIA SOCIAL a conceder un '■

Danton J. Cermesoni
-Es copia:
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor -de Acción Social y Salud Pública

MOS
subsidio -en la suma de TRESCIENTOS PESQí 
MONEDA- NACIONAL ($’ 300.—), a la SOCIE
DAD DE, CONFERÉNCIAS DE SRAS. DE SAN 
VICENTE DE PAUL, de acuerdo a lo expresado 
precedentemente; debiendo impuiart-.e esta ero
gación a la partida c) Acción Social, r 45 Sub
sidios - 4 Obras de Asistencia Social,-del Presu 
puesto vigente de la citada Repartición, apro
bado por decreto No. 14.823 én acuerdo de 
Ministros, de fecha 12 dé abril de. 1949.—

Art." 2.ó — Comunipue^e, puolíquese, insér
tese 'en el Rea'stro Ohcial y archívese.

•
, EMILIO ESPELTA .

' '-'Danton J.' Cerntiesóni ‘
Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 15728-A. ' . '
Salta, Junio .9 dé 1949.
Expediente No. 10.871-/949.
Visto en este expediente la Resolución No. 

177 de la Dirección. Provincial de Sanidad; y 
atento a fo solicitado én la misma.

El Gobernador .de la Provinfciá

DECRETA:

Decreto No. 15727-A. ,
Salta, Junio 9 de 1949
Expediente -No. 10.779-/949.
Visto este expediente en que la señora ]uana 

Flores de Valdez, solicita pensión en su carác
ter de cónyuge supérstite y en representación

Decreto No'. 15725-A.
Salta, Junio 9 de 1949
Expediente'No. .10.848-/949.
Visto este.- expediente en que el Banco d>:

Préstamos y- Asistencia Social solicita aproba-1 de sus hijos legítimos menores, Osvaldo, Elu
ción del gasto de 36,— efectuado en la ad-¡ Augusto y Leonardo Valdez del ex-afiliado la- 
quisición de dos gramos de estreptomicina do- 1 llecido don Leandro Valdez; y 
nados a doña "Fanny Maidand, persona" de es1 i 

de
nadáis a doña Tanny Maidand, persona" de 
casos ’ recursos, para -el tratamiento médico 
su hija Elba,

El Gobernador de la Provincia

CONSIDERANDO:

DECRETA

, Art. lo. — Apruébase el gasto de TREINTA 
Y SEIS PESOS MONEDA NACIONAL (3 36.—) 
efectuado por el Banco de Préstamos y. Asis
tencia Social, con acuerdo de su Directorio,

• en la adquisición de dos.. (2) gramos de es
treptomicina, que fueron entregados a doña 
FANNY MAIDANA para el tratamiento - de su | 
hija Elba, én la enfermedad que \a^aqueja; 
debiendo imputarse la erogación a la Partida 
c) Acción Social - Parcial 45 - Subsidios - 
4 Obras de Asistencia Social del presupuesto 
vigente de la citada Repartición aprobado pór 
Decreto Ño. 14.883 de fecha 12 de abril pasado 

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér.
•‘tír en el Regis'rb Oficia! y archívese

EMILIO ESPELTA
' • ■ Danton J.. Cermesoni

Es copia:
f '

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Que la junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia hace- 
lugar al beneficio solicitado por encontrarse 
la recurrente comprendida en las disposiciones 
respectivas de la Ley No. 774;

Por ello; atentó lo dictaminado por el señor 
'Fiscal de Gobierno y .en 
conferida por los artículos

1 citada,

uso de la facultad
65 ‘ y 46 de la Ley

la .Provincia.
T A .

Decreto No. 15726-A. '
Salta, Junio 9 de 1949
Expediente No. 10 .'878-/949.
Visto'- este expediente en que el Banco de 

Préstamos y Asistencia Social . solicito autori- 
zación.para conceder Un subsidio én 'a si. nía 
de $ 300.— a la Sociedad de Conferencia de 
Sras. de San Vicen’e de. Paúl, para solventar 
los gastos .. que ocasione la comunión Pascual

Art. lo. — Nómbrase Auxiliar 3o. (Enfermera 
para, la localidad-de Seclantas) de la Dirección 
Porvincial de Sanidad, a la señorita DORA ■ 
EMMA YAÑEZ - C. I-. 43.106. — '

Art. 2p. — Los haberes de la empleada, nom
brada. se imputarán al Anexo E.- Inciso VII! - 
SUELDOS - Principal 2 - Parcial 1 - Partida-: 
Individuales del 'Presupuesto en vigencip.—

•Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, inséz- . 
tese en ‘el Registro Oficial y archívese.

ESPELTA
Cermesoni

. , . EMILIO 
Danton J.

Es copia-
Antonio I.\ Zambonini

Oficial Mayor de Acción Social y Salud .Pública
Davies

Decreto No. 15723-A. •’
Salta, Junio 9 de 1949-
Expediente No. 10.852-/949.
Visto en esto expediente eñ que el Ayudante 

fío. de la Dirección General del‘Registro Civil 
don Primo Santos Solaligue, solicita jubilación 
por- invalidez; y

CONSIDERANDO:
El Gobernador de

D E C R, E

Art. lo. — Apruébase la Resolución No.51¡43’ 
“E de fecha 28 de abril de 1949 de la junta 
Administradora de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones-de la Provincia, ‘cuya parte dispo
sitiva dice:
” lo. ■— Acordar a doña, JUANA FLORES DE.

VALDEZ, en concurrencia con sus hijos OS-
VALDO, ELIO AUGUSTO~y LEONARDO VAL- 

" DEZ, en él carácter de viudedad é hijos legí- 
" timos de doñ LEANDRO VALDEZ, pensión de 
” conformidad a ló establecido'por el Art. 55

y concordantes de la Ley No.- 774, con una 
” asignación mensual de m$n. 52;52 (CINOUEW- 
" TA Y DOS PESOS CON CINCUENTA Y DOS 
" CENTAVOS MONEDA NACIONAL) con la bo- 
" nificación prevista en el segundo párrafo del 
“ Art. 58 de la Ley citada, a'liquidarse desde 
" la fecha de fallecimiento del' causante.” 
” 2o. — El cargo por la suma de m$n. 2.248,92 
" (DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
‘'sJ’ESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS

MONEDA NACIONA.L) formulado de acuerdo 
" a los Arts. 20 y 21 de la Ley precitada, será 
" cancelado mediante amortizaciones, del So/o 
” del beneficio acordado, de conformidad á lo

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia hace 
lugar al beneficio solicitado por encontrarse ‘ 
el recua-ente comprendido en las disposiciones 
requerida por el Art. 38 de la Ley No. 774; y que 
de los informes médicos surge que se-.encuen
tra incapacitado física y moralmente para con
tinuar en el desempeño de sus servicios;

Por ello; atento lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno y en uso de la facultad 
conferida por el Árt. 46 de la -Ley citada,

El Gobernador de la Provincia

AD E C R E T
í , * .

Art.'lo'. — Apruébase la Resolución No. 57¡49 -
I "J“ de fecha 28 de abril de 1949 dé la Junta 
Administradora de .la' Caja de Jubilaciones y 

_e ¡ Pensiones de la Provincia, 'cuya parte disposi- 
j ti va dice: i $

" lo. — Acordar al Ayudante 6o. de la Diré:.:- . 
ción General del Registro Civil, don PRIMO

” SANTOS SOLALIGUE, jubilación por invali- 
“ dez de conformidad con -el Art. 38 de la Ley
" No. 774, cop la asignación mensual de mSn. • 
" 51,80 (CINCUENTA Y_ UN, PESOS CON 
" OCHENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL)
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archívese.

ESPELTA 
Cermesoni '

desde la fecha en que el interesado 'cesé, 
'.‘•en sus servicios." . . .
“ 2b. — El. cargo .formulado, a fs. 18,'..se amor- 
“ tizará con ,el -descuento del 5 o/o del beneficio.1. 
“ que se acuerda por el artículo anterior."., 

’ = Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese, en él Registro .Oficial y ' 

' . ' EMILIO
Danton J.

Es copia:

Antonio I. Zambonini
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

Davies'

Decreto No. 15730-Á.
Orden de Pago',No. 75
Salta, Junio 9 de 1949
Expediente No. 10.770-/949. •
Visto este . expediente en que la Dirección 

Provincial de Sanidad solicita autorización’pa
ra adquirir en plaza 20 cubiertas y- 20 cárna 
gas' de las medidas que se determinan q fojas 
2, con_. destino a los automotores de la repartí 
t.-ión; y ' • * •

CONSIDERANDO:

.Que el .precio de los referidos artículo.-; es 
uniforme en el comercio, por lo que no se lle- 
vó a cabo el concurso de precios respectivos;

Que la partida a la que habría que imputar 
el gasto á originarse por la referida compra 

¿se encuentra agotada ,en -su asignación anual, 
por lo que correspondería .aplicar al presen
te caso lo dispuesto en el artículo 1¿ de ■ la 
Ley de Contabilidad. en vigor;

, Por ello y atento lo informado por-Contadu
ría General con fecha 27 de mayo último,

El -Gobernador de la Provincia

D ECR E T A :

a la DIRECCION PRO- 
para adquirir en pía-

Art. lo. — Autorízase
. VINCIAL DE SANIDAD

.za, las cubiertas y cámaras para los automo- 
. tores de su propiedad, en la cantidad, medi

das y precios que a continuación se detallan:

12

12

’ 8

8

cubiertas de 600 x 16 c/u. a $ 107,90;
$ 1.294,80.— '
cámaras de -600 x 16 --c/u. a $ 15,90;
$ 190,80.— ■-
cubiertas de 650'x 15 c/u. a $ 107,90;
$ 863,20.—
cámaras de 650 x 15 b/u. a $ 15,90;
5 127,20.—
TOTAL . 5! 2.476.—.

Art. 2o. — Tesorería Géneral de la Provin- 
• cia, previa intervención de Contaduría Gene

ral, -liquidará a -favor- de la DIRECCION PRO- 
. VINCIAL DE SANIDAD kfc suma de $ 2.476.— 

(DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS 
PESOS) m/n., importe a que asciende la com
pra .autorizaba precedentemente.—

' Art^ 3o. — Á los efectos de atender el ‘gasto 
ocasionado por la adquisición autorizada por

Art. lo. — Reconócese un crédito en la suma 
de DOS MIL NOVECIENTOS DIEZ Y SIETE PE
SOS con 66/100 ($ 2.917,66) m/n. a favor de 
la DIRECCION PROVINCIAL DE SANIDAD', por 
el concepto que se. determina precedentemen
te; debiendo Tesorería General de la. Provin- 

. . . . . _ , cia, previa intervención de Contaduría General
él artículo primero, ampliase el crédito de la ( liquidar dicho impórte a favor de la citada 
partida parcial 8 - del Anexo E - Inciso. VIII • repartición,' a’ objeto' de que la misma abone 
OTROS GASTOS - Principal.a) 1 - con la suma a los empleados que se .detallan' en la planilla 
de $ 2,000.— de'la partida parcial 5, y $ 47'6.=— -'que corre a- fojas 5, la remuneración anual 

- de. lá' parcial .40, ambas del ■ misino Anexo - suplementaria correspondiente.—
Inciso y Principal ’de la Ley' de Presupuesto Art. 2o. — El gasto que demande el cumpU- 

’ en. vigor; debiendo en consecuencia imputarse miento "del presente decreto se imputará al

■ r . - -
I el gasto de ? 2.476.— a que se refieren estas 
actuaciones a la partida, parcial- ampliada y" 
ya citada.— ■ , - ■ ' ,. • '
.-Art. 4o. —- El presenté decreto será refren

dado pof los Ministros- de Acción Social y Sg- 
,lud Pública y'de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas. — • . •

•Art. .5o.
tese en el

— Comuniqúese, publíquese, insér 
Registro Oficial y. archívese.

’ EMILIO ESPELTA 
Danton J. Cermesoni 
, Jaime Duran

Es copia:
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 1578S-A.
Salta, Junio 10. de 1949 > , .
Expediente No. 10.891^49.
Visto esté expediente en- que el Encargado' 

de- la Oficina de Inventario y Contralor de la 
Dirección Provincial de Sanidad, señor Car
los A. Yañez, solicita se le 'concedan cuarenta' 
y cinco días de licencia cpn goce de sueldo; 
atento lo • manifestado por 
fs. 2,

z' El Gobernador ide
D E C R E

División Personal a

la Provincia
T A:

Art. lo. — Concédese cuarenta y cinco (45) 
días de licencia en carácter extraordinario, pon 
goce de sueldo, al Encargada de la Oficina 
de Inventario y? Contralor de lá Dirección Pro
vincial de Sanidad, señor CARLOS A. YANEZ, 
a partir del día 10 del corriente mes.— 
, Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Reg:s<ro Oficial y archívese.

. . EMILIO ESPELTA 
. Danton J. Cérmesoni

Es ’ copia. -, .
Antonio í, Zambonini Davies

Oficial Mayor’de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 15767-A. .
Salta, Junio 10 de 1949 .
Orden de Pago No. 76.
Expediente No, 10.529-/949, • • .
Visto este expediente en. que la Dirección! 

Provincial de^ Sanidad eleva planilla -por un 
importe de .$ 2.917,66 en concepto de remune
ración anual suplementaria devengada por el, 
personal de su dependencia que se detalla en 
la misma; y atento lo informado por Contadu
ría General, con fecha 28 de mayo ppdo.,

E! Gobernador do la Provincia

DECRETA:

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli- 

Anexo G - Inciso Unico. - Principal, 3. -¿Parcial 
3 de la,Ley de -Presupuestaren vigor.— ,

- Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el. Registro Oficial y archívese.'

EMILIO ESPELTA . 
Danton J. Cermesoñi,

Es copia:
Antonio 1. Zambonini Davies

Oficial Mayor de. Acción Social y Salud Pública

A
Decreto No'. 15768-A.

Salta, Junio 10 de 1949
Orden dé Pago No. 77.
Expediente ■ No. 10.195-/949. ¡
Visto el decreto No.. 14.343 de 9 de marzo 

último,.' Orden de Pago No. 158—, que corre a 
fojas 6 de este expediente; yt atento lo infor
mado por Contaduría General con fecha 27 
de mayo del año en curso,

Gobernador de la Provincia
D E C R E T A •’ v

El

Art. lo. 
tervención

— Por Tesorería General, previa in- . 
de Contaduría General de ,1a Pro

vincia, liquídese, a favor de .la DIRECCIÓN PRO
VINCIAL DE SANIDAD, la suma de CINCUENTA 
Y DOS PESOS con 60/100 ($ 52,60) m/n. 'para 
que con dicho importe abone .la remunera-1 

‘ción anual suplementaria devengada por los 
,empleados don Antolín Alvarez y don Eduardo 
Ríos, durante el año 1948; debiendo imputar
se este gasto al Anexo G - Inciso Unico - 
Principal 3 - Parcial 3 de la Ley dé Presupues-' 
lo en vigor.—

Art.. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registró Oficial y archívese. .■

EMILIO ESPELTA 
Danto» J. Cermesoni 

Es ■ copia:
Antonio I. Zambonini Davies

I Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

’.ts

Decreto No. I5769-A. ’L¡
Salta, Junio. 10 de 1949 ■
Expedienté No. 10.279-/949.
Visto este expediente relativo a la -licencia - 

por enferm'edad' concedida por decreto No. 
14.850/49 al Ayudante 8o. (Peón de Depósito) 
de la Dirección Provincial de Sanidad, don Jo- . 
sé Manuel Giménez; y

CONSIDERANDO:

Que por nota de 22.de abril ppdo., el nom
brado se.'presenta solicitando su reincorpora
ción al puesto de que es- titular por encontrar
se ya mejorado de su dolencia;

Que'del examen médico practicado al recu
rrente se desprende que ely mismo se encuen
tra en condiciones, d poder reanudar su tra
bajo; ' -.

Por ello y atento lo informado por Dirección 
Provincial de Sanidad y por Contaduría Ge
neral a fs. 14 vta., y 16, respectivamente,

El Gobernador de la Provincia

D E C RET A :

Art. lo. — Déjase establecido que la, licen- , 
'cia concedida por decreto No. 14.850/49 al 
Ayudante 8o', (Peón de Depósito) de la Direc
ción Provincial de Sanidad, don JOSE MANUEL 
GIMENEZ, es hasta el, día 6 de mayo dél año

!

22.de
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en curso en' virtud de lo expuesto en los con
siderandos que anteceden y haberse reincor
porado al cargo de que es titular el día 7 del 
citado mes. —

'Art. 2o. — Déjase sin efecto a partir del 7 
de mayo del (córriente año la designación del 
señor LEONARDO HIDALGO, como Ayudante 
8o. (Peón de pepósito) de la Dirección Provin
cial de Sanidad, efectuada por. .el término de 
la licencia concedida al titular don losé Ma- 
•nuel Giménez, con el 50 o/o del sueldo corres- 
pnd’ente. — J

Art. 3.o' —¡ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registró Oficial y .archívese.

EMILIO ESPELTA ’
• Danton J. Cermesoni\

' Es copia:
. Antonio: I. Zambonini Dávies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública
7 i : \

i .
Decreto No.l 15770-A. *

Orden dé Pago No. 78.
Salta, Junio -'10 de 1949
Expediente No. 10.840-/949. _ .
Visto est¿ expediente en el que el Centro Ar

gentino de Socorros Mutuos presenta para su 
liquidación planilla de subsidio correspondiente 
al primer y segundo trimestre de 1949; y aten
to lo informado por Contaduría General con 
fecha 18 de mayo ppdó.,

El Gobernador de-.la Provincia
- D E C R E T Á:. ■'

Art. lo. — Por Tesorera! General, previa in
tervención de Contaduría General, liquídese a. 
favor del CENTRO ARGENTINO DE SOCORROS- 
MUTUOS la suma de TRES MIL PESOS (íj! 
3 000.—) m/n., importe del subsidio correspon
diente al primer y segundo trimestre d.el - añc 
en curso?, debiendo imputarse está erogación 
al Anexo E ■ - Inciso I '- OTROS GASTOS. - 
Principal c) 1 - Parcial 8 de la Ley de Presu
puesto en vigor. —
i Art. 2.o — 'Comuniqúese.■ publiques^ inséi. 

en el Reaislro Oficial y archívese t
• >

EMILIO ESPELTA 
Danto» J. Cermesoná

• Es copia:
Antonio I. Zambonini Dávies'

Oficial Mayor de Ap.ción Social y Salud Pública

Decreto No. 15776-A.
i Salta, Junio 10 de 1949 

Expediente No. 10.842-/949. 
Visto este expediente relativo a la jubilación 

ordinaria solicitada por don jManuel Antonio 
Lera, empleado de la Policía' de Salta; y

• CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones hace lugar al 'bene
ficio solicitado por encontrprsé el recurrente 
comprendido en los requisitos determinados por 
el art. 36 de la Ley 774; >

Por ello; y atento lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de, Gobierno y lo! dispuesto en el 
ort. 46 de la Ley citada.

El Gobernador de la Provincia 
-DECRETA:

Art. lo. —Apruébase la Resolución No. 56|49 
de fecha 28 de abril del año en curso de la

' SALTA. JUNIO '15 DE 1949 -.

Junta Administradora de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones, ^cuyo . texto, en lo- perti
nente- dice: ■ ' ■ ■
" lo. — Acordar a don MANUEL ANTONIO 
" LERA, empleado de Policía 'de Salta,' jubila- 
" Ción. ordinaria de acuerdó a lo establecido 
" por el art. 36 de la Ley 774, con la asigna- 
’ ción mensual de m?n. 108,65 (Ciento ocho 
” pesos con sesenta y cinco centavos moneda 
" nacional), a liquidarse desde Ja fecha en que 
" el interesado cese en sus’ servicios."
" 2o., — Los cargos formulados a fojas 17/20, 
’ se amortizarán con el descuento del 5 o/o 
” del beneficio que se acuerda por el arlícu- 
7 lo anterior. —: .

Art 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. >

' EMÍLIp ESPELTA 
Danton J. Cermesoní -

Es copia: '
Antonio 1. Zambonini Dávies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

sión de uniformes con destino a! p.ersonal ■ dci 
servicio de esa repartición; atento .a los. pre-- • . ■
supuestos que corren de fojas 2 a 4 y lo in
formado por el señor Jefe Administrativo de 
la mencionada Dirección, .

El Gobernador de la Provincia .
DECRETA:

Art. lo. -— Autorízase - a. la DIRECCION PRO
VINCIAL DE EDUCACION FISICA a adjudicar . ¡ 
en la firma comercial "El Guipar" de los se- x | 

•ñores. Diez Hnos, ,y Gia., la provisión- de dos . |
uniícrmes para él personal de' servicio de esa' 
repartición, a razón de $ 225.—- m/n. cada uno ;
de acuerdo a presupuesto que corre ¿r íojas-4'

•Art. 2o. — El importe total de GÜATROCIENr . 
"tos Cincuenta pesos^ m/n. {? 450.—) a 
que asciende, lá presenté adjudicación, se im
putará al Inciso a) GASTOS VARIOS - Par
tida 4 "Uniformes para ordenanzas, etc." de 
la -distribución de fondos aprobada mediante - I
decreto No. 14.895. ■ ; . !

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- - j 
se en el Registro-Oficial y archívese. |

EMILIO ESPELTA ' • ' -j
Danton J. Cerniesen! i

Es copia: . - |
Antonio L Zambonini. Dávies

Oficial Mayor- de Acción Social’y Salud Pública

Decreto No. 15777-A.
Salta, Junio 10 de 1949
Expediente No. 10.830-/949.
Visto este expediente en que él Dr. José María 

Zambrano en su carácter de padre de la ex
empleada de la Dirección Provincial de Sani
dad, Srta.. Blanca Rosa Zambrano, solicita se 
le-acuerde el beneficio .estabelcido en el art. 
18 de la Ley de Presupuesto vigente; y 
CONSIDERANDO:

Que la causante' Srta. Blanca Rosa Zambra- 
cío a la fecha de su fallecimiento- (28 de di
ciembre de 1948), desempeñaba el cargo de 
Ayudante, Principal con la asignación mínima 
de $ '230.—* en la Dirección Provincial de Sa
nidad, encontrándose en'- ese entorices en uso 
de licencia por enfermedad, según informe de 
División Personal -que corre a fs. 8;

Que' en consecuencia al presentan’e le,corres
ponde el .beneficio solicitado;

Por ello, y atento, al certificado de defun
ción que se agrega a fojas 4 y a lo’ informado 
por? Contaduría General con fecha 21 de ma
yo último, ’ •

El Gobernador de la Provincia
■ . D E’ C R E T A :

Art. lo. — Reconócese un crédito en la su
ma dé SEISCIENTOS NOVENTA PESOS! (S 
690.—)' m/n. a favor del doctor JOSE MARIA 
ZAMBRANO, equivalente a los tres meses, do 
sueldo que instituye }el artículo 18o. de la Ley 
do Presupuesto en vigor; debiendo imputarse 
esta erogación ál Anexo G - Inciso Unico • 
Partida Principal 3 - Parcial 3 de la citada 
W- — .•*•.'
iAp "2o — C'-Tiiuníauese, publíquese. insér. 

'«se en si Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
. Danto» J. Cérmesoni

Es copia: '
Antonio. I. Zámboniái Dávies

■ Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decretó No. 15778-A, '
Salta, junio 10 de 1949.
Expediente No. 10.762/49.
Visto este expediente en- que Dirección Pro

vincial de Educación Física solicita la provi-

DeZreto No. 15779-A. * ' í
Salta,' junio 10 dq 1949. . ' ■ I
Expediente No. 149-/49 y agreg. No. 10.723/ . |

949. . - I
Vistas estas actuaciones; atentó, lo expuesto •' !

por lá Dirección General de Escuelas de Ma- ‘ . I
nualidades en su informe de fojas 1 del expe- - I 
diente acumulado 10.723/49 y ló informado-por 
División Personal con fecha 30 de mayo último;

El Gobernador-de ,1a . Provincia 
DECRETA:’

Art. lo. —. Déjase cesante, con. anterioridad I
al 15 de-abril de-1949 y por razones de mejor ' , , ’
servicio, al Ayudante Mayor de la Filial Tar- 
tqgal de la Dirección General de Escuelas de 
Manualidades, don MARTIN LOPEZ. —

Art. 2.o Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y' archívese.

- : '■ EMILIO ESPELTA ‘
Dánton J. Cermesoní

Es copia: . . . •
Antonio I. Zambonini Dávies ¡

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública" '•

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ACCION > !

SOCIAL Y SALUD PUBLICA |
. . . i

Resolución No., 177-A..
Salta, Junio 9 de, 1949 . . <’
Expediente; -Ño.. 10.897-/949.
Visto en este expedienté la Resolución No. j

5 de la Escuela Nocturna de Estudios Comer- ■
cíales "Hipólito Irigoyen", . ‘ !
’ ’ . i'’ . -¡

El Ministro de Acción. Social y Salud Pública ¡
. R E S U E L V.E:''

lo. — Aprobar la Resolución No. 5 de la •
ESCUELA NOCTURNA DE ESTUDipS COMER*.  -

. I
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CIALES "HIPOLITO IRIGOYEN", que dispone: 'do, la presente mina de-mineral de cobre, de- ANUAR FARJAT, y. que se cita'por medio de 
p. lo. ,— Designar. Sub-Jeíe de Celadores al se- nominada2 “La Colorada", - de dos pertenencias edictos qué ‘se’publicarán durante "treinta dl- 
" ñor Celador de Primer Año Segunda División ubicada en el lugar Los Cobres, La Poma,1 De-,as én los diarios “La Provincia" y BOLETIN 
"Don OSCAR G. GALVAZ, de conformidad a p.artamento de esta. Provincia, Expíe. 151—B— OFICIAL, a • todos ■ los ' que se consideren con 
" lo dispuesto en pl Art. 42 de la Reglamentó-1 año^ldS^, debiendo el adquirente. Dr. Luzt Wilte algún derecho a los bienes dejaaos;-por el-cqú- 
" ción del Establecimiento.'' ‘
" 2o' — 1
” Segunda División 'al Auxiliar So. del Estable- .

; “'cimiento, Don JOSE HECTOR REBASTL —
" 3o. — Designar Habilitado Pagador de. la
" Escuela’ al Celador don. JOSE CIERI.'-

,2o. — -Comuniqúese, dése al Libro de Re
soluciones, etc. ' - 1 '

-' DANTON J. CE&MESONI ■.
Es copia. ' ,

Antonio I. Zambonini Daviés
Oficial Mayor de Acción Social-y Salud Pública

iujetarse a “todas las obligaciones y res'pon- 
Encargar la atención, del 'Primer Año sabilidades establecidas en el Código de Mi

nería y decretos reglamentarios ' vigentes. — 
En cuanto a lo solicitado a fs. 41 y conside

rando lah. razones .dadas, en el mismo, concéde
se

Resolución No. I78-A.
Salta, Junio 9 de 1949
Expediente No. 10.448-/949.

'Visto éste expediente en que doña Rosa Ve
ga de Frías solicita se interne en un Instituto 
especialisado a su hijo Alberto «Rosendo Frías 
de 17 años dé edad,, puya afección se com
prueba con.el certificado corriente a foja!; 2 y,-

sante, ya sean como herederos_o‘'.acreedores, 
para' que dentro de dicho término . comparez
can' a hacerlos valer en legal forma bájo- á- 
percibimiento de lo que hubiere lugar por de
recho. — Para notificaciones en Secretaría lu

la prórroga 'solicitada de cién >días, para nes y jueves ó día siguiente hábil en caso de' 
reabrir ¡as labores y poder'hacer la ubicación ferjado._
exacta de las pertenencias correspondientes.

Registróse el escrito que se provee y la pre
sente resolución- en -el libro, Registro de Mi
nas de este Juzgado, dése vista al s.eñor Fis
cal. de Gobierno. — . Comuniqúese esta adju
dicación a los efectos de la confección de la 
boleta de canon minero correspondiente; .pase 
a Dirección de Minas y Geología a su selectos 
y publíquese este 'auto en el Boletín Oficial. — 
Hotifíquese y repóngase.— 
Luis Víctor. .Outes. — Jues de Minas. Ante mí 
Angel Neo. Escribano de Minas.

Salta,' , mayó 11 de -1949. _ 
TRISTAN C. MARTINEZ ' " .

Escribano Secretario
‘ . e) 14/6 al 22/7/49.

CONSIDERANDO;

Que por la Sección Asistencia Social de la 
Dirección Provincial de Higiene y Asislon&ia 
Social, se ha comprobado qué se trata de"una 
persona carente de recursos habiéndose soli
citado su internación en el Instituto Experimen
tal del Cáncer de la Capital Fedearl, con el 
.fin' de someterlo a un tratamiento especializa
do; . . ... •

Por ello, y. atento a__lo aconsejado por la 
Dirección Provincial, de -Higiene y Asistencia 
Social,
El Ministro de Acción Social y Salud Pública.

RESUELVE:
lo. — Conceder una ayuda de CIENTO CIN

CO- PESOS MONEDA NACIONAL .($ 105.—), 
■. al joven ALBERTO ROSENDO FRIAS, debien

do, con dicha suma el señor Habilitado Paga
dor de este Ministerio adquirir én' los FF. CC. 
del Estado un pasaje de,primera clase de Es- 

■ tación Salta a Estación'Perón, el que con más 
- la cantidad de VEINTIUN PESOS CON 10/100 

($ 21,10) m/n. para gastos personales -ya in
cluida eñ la ayuda acordada, deberá entre- 

■gar al beneficiario, una vez que Dirección Pro
vincial de Higiene y Asistencia Social -infor
me que ha sido concedida su internación en el 
Instituto Experimental del Cáncer- de la Ca
pital Federal.—

• 2o. — Comuniqúese, dése al Libro de Reso
luciones etc.

DANTON J. CERMESONI
, Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCIONES DE MINAS

EDICTOS SUCESORIOS
No. 4924 — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil de Tercera Nominación, Dr. Alberlo E. 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don Pascual Hi- 
noj'osd y que se cita por medio de edictos qué 
se publicarán durante treinta días en los dia
rios "Norte" y 'BOLETIN OFICIAL, a todos los1 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante ya sea( domo herede
ros o acreedores para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer bajo aper
cibimiento de -lo que1 hubiere lugar por derecho, 
Para notificaciones en Secretaría los 'días -lunes 
y jueves ó día siguiente hábil en caso de fe
riado.

Salta, Junio 8 de 1949.—
TRISTAN C. MARTINEZ 

■Escribano-Secrotari-o
e) 15/6 al 23/7/497“

- N9 4919 — EDICTO SUCESORIO — Por dispo.-
• sición del Sr. Jue'z de Primera Instancia én lo 
.Civil de Tercera Nominación, doctor Alberto 
E. Auster.itz, se hace -saber que se ha declara
do abierto el juicio sucesorio de abn WEN
CESLAO EDUARDO MENA, y que ..se cita por 
medio de edictos que se ■ publicarán durante 

, ' treinta. días en los diarios "La Provincia y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por el cau
sante, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por 'derecho, especialmente al albacea 
doctor Antonio Herrera y á la heredera ins- . 
litáida doña Lidia Flores Brito , de Mena.— 
Para 
ves

notificaciones en Secretaría,- lunes y jue- 
o día siguifeñte hábil en caso de feriadp. — 

TRISTAN C. MARTINEZ
Escribano Secretario

7 e) 10/6 al 19/7/949.- ' .fer

N9 4923 — TESTAMENTARIO; Por disposición 
del señor Juez de I9 'Infancia y I9’Nominación 
en lo Civil de esta Provincia, ■ Dr.' Carlos Ro
berto Aranaa, hago saber, ■ que a petición de 
los herederos instituidos, se. ha declarado a- 
bierto el juicio testamentario , .de Dn. JULIO DE 
LO RIOS ABAROA, y que se cita, llama y em- 
-jSaza por el término de treihta dias, por edic
tos que se publicarán en los diarios "La/Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los qué 
se consideren con. derecho a los bienes de;a-

'N° 4917 — EDICTO SUCESORIO/
. Por disposición del señor Juez de 1° Instancia 

y 111° Noriiiñación en lo Civil, doctor Alberto 
E. Austerlitz, se Cita y emplaza por edictos que 
se publicarán durante ‘ treinta días'en los dia
rios "Norte" y BOLETIN ÓFICIAL a todas los 
que se consideren con derechos a la sucesión 
de doña JUANA DOLORES GIMENEZ DE OR- 
TÍZ ó JUANA DOLORES JIMENEZ DE ORTIZ ó 
DOLORES GIMENEZ DE ORTIZ, y de doña EU-. 
SEBIA EFIGENIA ORTIZ GIMENEZ'DE LESCA- ' 
ÑO ó EFIGENIA ORTIZ JIMENEZ DE LESCANO 
ó EFIGENIA ORTIZ DE LESCANO ó EFIGENIA 
ORTIZ DE LEZCANO, para que dentro de dicho 
férmino comparezcan a hacerlos valer, bajo a- 
percibimiento de Ley. Lunes y jueves»- o día 
siguiente, hábil en caso de feriado 
ficaciones .en ■ Stearetaría. Salta, junio 
TRISTAN C. MARTINEZ s

Escribano Secretario '

para noti-
8 de 1949.

e) 9|6 al 1817149

No. 674. — '
Salta, Junio 4 de 1949. — .
Y VISTOS: El escrito de fs. 40 y de acuerdo 

a lo’dispuesto ’ en la última" parte, del artículo 
7 de la Ley Nacional 10.273; adjudícase a fa- 

’ vor del Dr. Luzt Witte, con domicilio constitui

dos por fallecimiento del mismo, ya sea como 
herederos o acreedores, “para' que dentro dé 
dicho término comparezcan, a hacerlos -valer 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho.- Salta, junio 11 de 1949.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA '. •
Escribano -Secretario

e) 14/6 al 22/7/49

Nó. 4922 — EDICTO. SUCESORIO — Por'dis
posición del señor Juez de I9.' Infancia en lo 
Civil de III9 Nominación, hago^ saber que -.-se ha 
declarado abierto -'el juicio sucesorio de don

No. 4913 — EDICTOS SUCESORIOS. — Por dis
posición del señor Juez- de Primera Instancia 
en lo Civil de- Tercera Nominación, a cargo 
del Dr. Alberto E. Austerlitz, hago, saber que 
se ha declarado abierto el 'juicio sucesorio de 
don JOSE NOGALES, é INOCENCIA ARAMA- 
■YO DE NOGALES, y que se cita 'por medio de 
edictos que se publicarán durante treinta, días 
en los diarios “La Provincia y BOLETIN OFI
CIAL, q. todos los que se consideren con .de
recho a los bienes, dejados por los causantes 
para- que dentro de dicho término comparez-
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can a -hacerlos valer bajo apercibimiento de i 
lo <cjue hubiere lugar por derecho. ■ Para noli- ’ 
ficaciones en Secretaría lunes y jueves o dia : 
siguiente hábil en caso de feriado. ■ '

TRISTAN C. MARTINEZ ’ /
. Escribano-Secretario

.e) 8/6 al 16/7/4.9.

No. 4908 — SUCESORIO. — El señor .Juez de la'. 
Instancia y Illa. .Nominación en lo Civil, Dr. 
Alberto E. Austerlitz, cita y • emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los ’ que se consideren cori derechos 
d la sucesión' de Manuel Consalvo, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de Ley. — Lu
nes y jueves o día subsiguiente hábil en caso 
de feriado, para notificaciones en Secretaría. 

Salta, Mayo 30 de 1949.— 
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano-Secretario
e) 8/6 al 16/7/49.

No. 4887 —- SUCESORIO. — El señor Juez de la. 
Instancia y Illa, Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante .treinta días en 
Ids diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
altados los que se consideren con derechos’a 
le sucesión de Francisca Paratz, para que den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de ley. Lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil en caso de feria
do para notificaciones en Secretaría. — i- 

Salta, Mayo 18 de 1549. —
TRISTAN C. MARTINEZ ■

Escribanb-Secretario
e) lo./6 al 8/7/49.

No. 4967 — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia' en 
lo Civil de Tercera Nominación, doctor Alber
to E. Austerlitz, hago saber que se ha declara
do abierto el juicio sucesorio de don SEVERINO 
FERAUD ó SEVERINO FERRAUD CIANDET, y 
que se cita por medio de edictos que se publi- 
xarán durante treinta días en l’os diarios "La 
'"Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de
jados por el causante, ya sea 
o acreedores para que dentro 
no comparezcan ha hacerlos 
forma- bajo apercibimiento de
lugar por derecho. — Para notificaciones en 
Secretaria» lunes 
bil en caso de 
1949.-

TRISTAN
Escribano Secretarlo

e) 7/6 al 15/7/49

como herederos 
de dicho térmi- 
valer en legal 
lo que hubiere

y ueves o día siguiente há- 
feriado.- Salta/ mayo 19 de

No. 4886 — SUCESORIO
: El señor Juez de la. Instancia Illa. Nomina
ción en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, 
cita y emplaza por edictos que se • publicarán 
durante treinta días en los diarios La Provincia 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con
sideren con derechos a las sucesiones de; Pau
la Collar de López, Juan de Dios Collar (h), 
Nicanor Collar, Julio Juan Collar .y Francisco Co
llar, para que dentro de dicho término compa-- 
rezcan a'-hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
ley. Lunes y jueves o día sub-ngutente háb:l 
en caso, de feriado para notificaciones en Se
cretaría. Salta, 26 de febrero de 1949. .
TRISTAN C. MARTINEZ
Escribano Secretario

C. MARTINEZ

e) 7(6 al 15'|7|49

SUCESORIO: El señor Juez de
I9 Instancia y III9 Nominación en lo Civil, doc
tor Alberto E. Austerlitz, citó y emplaza por 
-edictos que-se publicarán durante treinta días, Elisa. Argentina Amador ó Elisa Corbalán, a

N9 4698

en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL a doña Teodolinda Rivera como legatarios de la 
todos los que se consideren con derechos a la causante y a los señores don Mariano Peralta y 
sucesión de Pablo Nebreda, para que dentro a don Policarpo Romero cómo albaceas’, para 
de dicho té.rmino comparezcan a hacerlos va- que dentro de dicho término comparezcan ha 
ler bajo apercibimiento (de ley. Lunes y jueves hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
o día subsiguiente hábil en caso de feriado; de Ley. Lunes y jueves o siguiente hábil en 
Salta, 28 de mayo de 1949. TRISTAN C. MAR- caso de feriado para notificaciones en Secre- 
TINEZ —Escribano Secretario. ' ataría. Salta, maya 21 de. 1949. . V

e) 3(6.’ al 12|7|49. ROBERTO' LERIDA
: j j : Escribano-Secretario.

e) 23|5 al í|7|49.

» * *

N9 4905 — EDICTO SUCESORIO
Por' disposición del señor Juez de I9 Instancia 

en lo’ Civil de III9 Nominación, doctor Alberto 
E. Aus’terlitz, ’ hago saber-qúe se ha declarado 
abierto el juicio -sucesorio de don CONRADO 
.QUIROGA y de doña FRANCISCA MONTELLA- 

' NO DE QUIROGA y que se cita por medio de 
edictos que’ se publicarán durante treinta -días 

. en los diarios. La Provincia y "Boletín Oficial", 
a todos los que consideren con derecho a los 
bienes dejados; por los causantes, ya sea como

• acreedores o herederos para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer ba
jo apercibimiento ’de lo que hubiere lugar por 
derecho. Para notificaciones en Secretaria lu
nes y jueyes o día siguiente hábil ’en caso de 
feriado. TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano 
Secretario/

No. 4862 — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo
sición del Sr. Juez de la. Instancia y la. Nomi
nación en lo Civil de esta Provincia, Dr. Carlos 
Roberto A.randa, el Secretario qué suscribe hace 
saber que se ha declarado abierta la sucesión 
de doña Gregaria Lujan de Díaz y que se cita 
y emplaza a herederos y acreedores de la mis 
ma para que dentro del término de ireinta 
días comparezcan q hacer valer sus derechos 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Salta, Abril 28 de. 1949.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.

Secretario
r) 20/5 al.28/6/49.

N9 4856 — SUCESORIO B
Por disposición del señor Juez en lo Civil, II9 

.Nominación, Dr. Ernesto Michel Ten, declárase 
abierto el juicio sucesorio de doña BONIFÁCIA 
ALVARADO y de don WELINDO SANDA.LIO 
ALVARADO ARIAS, y se cita por edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
“La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derechos a dicha su
cesión, ya sean como herederos o acreedores, 
para quef comparezcan a hacerlos valer en le- ' 
gal forma, bajo apercibimiento de ley. Para no- 
.tiíicaciones en Secretaría días lunes y jueves 
o siguiente hábil en caso de feriado. Lo que,

i el suscrito escribano Secretario hace saber a 
75 al 8/7/49. sus afectos. Salta, mayo- 12 de 1949.

, | HOBERTQ LERIDA . • , .

Escribano Secretario .
■ e) 19(5 al 27(6149 '.

No. 4352 — SUCESORIO. — El Señor’ Juez de 
la? Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por 
edictos que -se publicarán durante treinta días 
en los diarios ”'Lá Provincia" y BOLETIN OFI- 

! CIAL, a todos los que se -consideren con dere-

• ' N’ 4883 — EDICTO SUCESORIO
Por disposición del señor Juez de I9 Instemela 

en lo Civil III9 Nominación, doctor Alberto E. 
Austerlitz, hago sober que se ha declarado ha- 
bierto el juicio sucesorio de don GABINO DEL 
ROSARIO OLMEDO y que se cita por medio de 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios 'Norte y BOLETIN OFICIAL a to
dos los que se consideren con derecho- a los
bienes dejados por el causante ya sean como ’;chos a. la sucesión de Virginia Torres de Vivero, 
herederos o acreedores para que dentro de dicho 
término comparezcan a /hacerlos valer bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por derecho. 
Para notificaciones- en Secretaría lunes y jueves 
o día subsiguiente hábil en caso de feriado 
Salta, mayo 28 de 1949. TRISTAN C. MARTINEZ, > 
Escribano Secretario. I

e) 30|5 al 5|7|49.

N9 48G7 — TESTAMENTARIO.
El señor Juez de l9 Instancia y V- Nomina

ción én lo Civil doctor Ernesto. Michel cita y 
emplaza por edictos que se publicarán por trein
ta días en los aiarios “La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL a iodos los que se consideren 
con derecho en-el juicio testamentario de doña 
Agueda Amador y . en especial-se cita a doña

para qúe dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. — 
Lunes y jueves o día subsiguiente hábil, en-. 
caso de feriado.

Salta, Mayo 6 de 1949 
TRISTAN C. MARTINEZ
Escribano-Secrétarid .

él 18/5 al 25/6/49.

N' - 4845 ’ EDICTO SUCESORIO: por dis
posición del' Sr. Juez de Primera Instancia en lo 
Civil d'e1. Tercera Nominación, hago saber que 
sé ha -declarado abierto^ el juicio sucesorio de 
doña MONICA GERONIMO o JUANA GERONI
MO, y que se cita por medio de edictos que se 
publicaran durante ireinta días en los diarios 
la provincia y BOLETIN OFICIAL, a to’dos los 
que se consideren cón algún derecho a los bie-
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ne,s dejados por la"causante, ya sean como he
rederos o acreedores, para que dentro de. di-’. 
cho término comparezcan q - hacerlos valer .en 
legal forma'¿ajo apercibimiento.de lo.,que .hu
biere lugar por. derecho:" Para notificaciones en . 
Secretaria lunes y jueves ó día siguiente. há-; 
bil en caso de feriado. Salta, mayo 11 de 1949. 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretarip.- 

,e) ” 14|5 al 22)6|49 . ,

, Ñ9'4840 — EDICTO SUCESORIO ■ .
Por disposición del señor Juez de0I9 Instancia 

y II9 Nominación en lo .Civil, se .cita y -emplaza 
por treinta días" a los herederos de Azucena 

.Ramírez de Boedo, Felisa.' Boedo, Josefa del 
Carmen Boecio'y Navor o Nabor Boedo. Edic- 

. tos en-los diarios “Norte" y BOLETIN OFICIAL. 
Salta, abril de, 1949.

•ROBERTO. LÉRIDA
/! Escribano Secretario

e) 13|5 al 21)6149.

N’ 4839 — EDICTO. SUCESORIO
Por disposición del señor Juez de I*  Instancia 

y I9 Nominación en lo Civil, se cita y emplaza 
p'or treinta días a los herederos de don SERA
FIN SALAZAR. Edictos en los diarios “Norte y 

« -BOLETIN OFICIAL. Salta, abril.de 1949.

N9 4829 — EDICTO 'SUCESORIO
< c-r disposición del Sr. Juez de Primera Ins 

tqneia en lo Civil, Segunda Nominación, a car
go del Dr.- Ernesto Michel, se hace saber que 
se ha declarado abierto el juicio Sucesorio de 
doña MERCEDES ISASMENDI -de TOLEDO, y 
que se cita y emplaza a todos los que se'con
sideren con algún derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de la causante,’ ya sean co
mo herederos o' acreedores, por medio’de edic
tos'” que se publicarán durante treinta dias, én 

los diarios “El Norte" y BOLETIN OFICIAL, pa-
• ra que dentro de dicho término comparezcan 

a hacerlos .valer en -legal forma, bajo, aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por dere

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario. • ' ■ 
e) 13|5 al 21|6|49.

N9 4834 — EDICTO
Carlos Roberto Arqnda, Juez de Primera Ins

tada I9 Nominación en lo -Civil de lá Provincia 
cita y emplaza por treinta días a herederos 'y 
acreedores en el juicio sucesorio de Juan Ruiz 
y de Beatriz. Palma' de Ruiz. —Edictos én “Le 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL.—

Salta, mayo 9 de 1949. 
CARLOS E, FIGUEROA ,

Secretario
’ . e) 12|S al 18|6|49

-

' N9 4833 — EDICTO
Ernesto Michel, Juez de I9 Instancia II9 No-, 

minación Civil de la Provincia, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores ae 
VICENTE TORRES. —Edictos en “La Provincia" 
y'BOLETIN OFICIAL.—

Salta, mayo 10 de 1949
ROBERTO. LERIDA,

Secretario
e). 12)5 al 18|S|49^

cho, ■ Para hqtificacionés en .‘Secretaría,. lunes ' 
y jueves a" dia siguiente hábil en caso de fe
riado. , :

. ' SALTA, Mayo 5 de 1949.1
.ROBERTO LERIDA ” , :
.Escribano Secretario • ,

’ ■’/ . e) 11|5 al 17|6|49. '

N9 4'824 _ EDICTO SUCESORIO
Por disposición del Señor Juez de I9 Instan

cia y Segunda Nominación en-'lo Civil Dr. Er
nesto Michel,. Secretaría del autorizante, se 
ha declarado abierto el juicio Sucesorio de 
“Ramona Navarro dé Vidarte" y se-cita y em
plaza por edictos que se publicarán . durante 
treinta días en' los -diarios “La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL a .-todos*  los que se conside
ren con derechos a los bienes dejados por fa
llecimiento de la causante, ya sean como he-^ 
rederos o como acreedores, pesa que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento- de Iq que hubiere Ju
gar en derecho. Lunes y jueves o siguiente 
háb’T para notificaciones en Secretaría. Lo que 
el Escribano Secretario hace saber a sus efec
tos.

SALTA, Abril 29 de 1949. 
ROBERTO LERIDA

Escribano Secretario- ■
e) 10)5 al 1716149

No. 4815 — SUCESORIO. — El señor Juez de- 
Primera instancia en lo Civil, Segunda Nomina
ción, Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios “La -Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere
cho a la "sucesión de don JESUS" TIBÜRC1O 

"SARAVIA, per-a que dentro-' de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer. — Para notifi
caciones en Secretaría lunes y jueves o día sub
abril de 1949. — TRISTAN C. 'MARTINEZ.

e|6|5. al Í1J6|49. 

POSESION TREINTAÑAL
■ jy.0,'4911 —-.E D I-C T O

POSESION TREINTAÑAL. — Habiéndose .pre
sentado el- Dr. Vicente Ñ. Massafra por doña 
ROSARIO RAMOS DE-SARMIENTO, Promovien-t 
do juicio de posesión treintañal de lá finca 
denominada "Divisadero", ubicada en El Gal
pón, departamento.Metan, con extensión apro
ximada de 416 metros de frente por uña legua- 
(cinco mil. metros) de fondo,— limitada ac
tualmente por el Norte con propiedad de do
ña Ezequiela Ch. .de Sarmiento, por el Sud con 
la de Manuela Sarmiento de .Balboa, por el 
Este con la de don. Celedonio Peredera y don 
Néstor Patrón Costas ó • sea finca "El Tünal", 
y por el Oeste el. río Medina, .y dentro de cu

yos linderos se comprenden las fracciones ca- 
tastradas bajo No. 930 y 934 con 1-00 y 260 
hectáreas, respectivamente, el señor' Juez "de 
la. Instancia y 3a. Nominación en lo Civil, Dr 
Alberto E. Austérlifz, CITA'y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 

los' diarios .l'La Provincia’-’ y BOLETIN OFICIAL,' 
a todos Jos.,ciue se consideren con derechos

! sobre . el :inm,ueble ‘individualizado, para que - 
dentro, de dicho .término comparezcan, a hacer
los valer, bajo,.gpercibjniiento ■l’egql: Lunes y 
jueves -ó subsiguiente. hábil en -¿aso de feria

do para notificaciones' en Secretaría) — palia.
Mayo 2^ de'1949. . . ’ ¿

TRISTAN C. MARTINEZ ' ' . .' °
Escribano-Secretario. ... .» -

No. 4909 — EDICTO. - POSESION TREINTAÑAL
Habiéndose presentado el Dr. FRANCISCO 

M. URIBURU MICHEL, en representación de 
Don Juan Crisóstpmo Barboza, deduciendo jui- 
'cio. de Pose.sión Treintañal sobre -un inmueble 
ubicado ..en Amblayo, Departamento de San 
Carlos de esta Provincia, denominado linca 
“Santa Rosa", que cuenta con una .casa de dos 
habitaciones, ioda de adobe, cuatro -potreros 
sombrados' de alfalfa, un corral y una división 
más para -hortalizas; su Superfecie aproximada 
es de cinco (5) hectáreas. — Tiene por Límites: 
a) Norte, el Río Amblayo; ’ al Sud, don propie- 
dáí de herederos de don Manuel Calque; al 
Este, con propiedad de Eufracio Cárdenas y al 
Oeste, con terrenos de Don -Dámaso Tapia. — 
La finca tiene ■ un turno de agua para riego 
que se -toma desdé la margen izquierda del 
Río Amblayo; el Sr. Juez de la causa Dr. Car
los Roberto Aranda cita y emplaza por edictos 
que se publicarán durante treinta, días en “La 
Provincia”1 y el BOLETIN OFICIAL, á todos los 
que se consideren con mejores titulas sobre el 
inmueble a fin de que dentro de dicho térmi
no comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Lunes y Jueves o subsiguiente hábil en caso 
de . feriado pqra notificaciones en Secretaría.

Lo que el. suscrito Escribano Secretario hace 
saber. — Salta, Junio 6 de 1949;— .

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
■ Secretario

e) 3/6' al 16/7749. •

N9 4875 — EDICTO DE POSESION TREINTA
ÑAL. "Por disposición del señor Juez de I9 Ins
tancia en lo civil de III9 Nominación, haga sa
be/ que se 'ha presentado el doctor Afilio Cor
nejo en representación de doña EMILIA NIE-. 
VA DE SARAVIA, deduciendo juicio de pose
sión treintañal, de un lote de terreno ubicado 
en la Ciudad de Orón, Calle Moreno esq.‘ 9 de 
Julio, con extensión de ocho metros ae frente 
por sesenta y tres metros setenta y tres centí- 
inetros\de fondo, comprendido dentro.de los si
guientes- LIMITES: Norte, calle 9 de Julio Este, 
calle .Moreno; Oeste, propiedad de Eugenio Va
ca; Sud,, propiedad de ¿María -R.. de Terrones,- 
por. lo que el señor Juez de la qausa ha dicta- ' 
do el. siguiente auto: Salta, mayo 11 de 1.949. 

;Y VISTOS: Habiéndose_llenado los extremos.le
gal es del caso y atento lo dictaminado por el 
señor Fiscal.de Gobierno,.cítese-por edictos que 
se-publicarán'durante treinta , días en los dia
rios La- Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los. que se consideren con derecho al inmueble 
cuya-posesión se pretende acreditar, hacién
dose-constar én dichos edictos los linderos y 
demás datos para .una mayor individualización 
Oficíese a la Dirección General de. Inmuebles 
.y a la; Municipalidad del Jugar .del asiento del 
bién.- Librese oficio al Sr Juez de Paz P. ó S. 
dé la ciudad de Orán.para la recepción de la 
prueba testimonial ofrecida.- ÚUNES y Jueves 
para notificaciones en Secretaría ó dia siguien
te, hábil' en cqsp de,feriado. — AUSTERL1TZ —

TRÍST^ÁN” Ó. 'MÁRTÍÑÉZj.Escr.ibaño. Secretario.. 
' Salla, mayó 17 de‘í.949.-- 
'■ - ■■ é) 27)5)49 al 5)7)49'

apercibimiento.de
abril.de
dentro.de
Fiscal.de
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■ No. 4871 — INFORMÉ POSESORIO 1 se oficio al señor Juez de Paz Propietario del 
Habiéndose presentado el doctor Vicente N. tugar para’la de Carlos Miy. Para nqtificacio- 

Massaira, .por los .Síes. Pedro Amqncio Marín 
f \ — — : — - A — r —a — Y.— T7• r^^14 T ««.— — • . .

hus en secretaria lunes y jueves ’o día siguíen.

Poron^al”, '.¿n una, éxtencion de media legua 
de frente 'por inedia legua ue fondo, limitan
do- al Norte, 'con propiedad denominada San-

Demetria Arminda Marín, Vitalia Juana Marín, :e hábil en caso de Feriado. .Repóngase la-fo'- ta Cruz; al Sur, con el antiguo c. 
■ y Arnulí o Justiniano Marín, promoviendo juicio

de .posesión treintañal de los fracciones de te- TRISTAN C. MARTINEZ 
ifeno, ubicadas en eLlugar "Tío Pampa" o San- Escribano-Secretario, 
to Domingo", Departamento de Molinos de esta ' e) 23¡5' al 1|7¡49.
Provincia, a saber: Primera fracción: 16' hec’./r

• -reas, de forma muy irregular, limita:: Norte 
. (inca'El Churcal de- Balvin Diaz; Sur, el rio Mo ' 

linos y propiedad de Casimira de Cardozo; Es
te. propiedad de - Mariano Delgado y de suce
sión de Zacarías Cardozo; y Oeste, el rio Moli- 
r.r.o y, en pequeña, parte, la mencionada íin- 
•ca El Churcal. Segunda fracción: 11 hectáreas; 
limita: Norte, finca el Churcal de Balvin- Díaz; 
Sur, rio Molinos y propiedad dé José Ignacio 
Corregidor; Este, propiedad de José Ignacio Co-

- rregidqr y la de Manuel- Hinojosa o suceso
res, y Oeste, callejón de por medio, propiedad 
de sucesión de Zacarías Cardozo y de Maria
no Delgado. Dentró de esta segunda fracción, 
queda comprendida una otra pequeña, perte
neciente a unas familias Baígorria ,y Torres, 
que se excluye del presente; el sr. Juez ae I9 
Instancia y III9 Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán. durante treinta días en 
los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL 
a todos los ■ que se consideren con derechos a 
los inmuebles individualizados, para que den
tro de dicho término’ comparezcan a. hacerlos 
vnier^ bajo ..apercibimiento ae ley. Lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil 
riado para notificaciones en 
14 de.mayo de 1949. 
TRISTAN C. MARTINEZ :

Escribano Secretario i

ja tres y la présente.. Salta, maya 21 de 1949.

en caso de fe- 
Secretaría. Salta.

Bermejo; Naciente ^con propiedad llamada Es- 
quinita de Sucesión Juan Simión Yulán y Po
niente, con .el pueblo de’ Rivadavia, el señor 
Jaez de -la causa doctor Albéilo E. Austerlitz, 
a cargo del Juzgado dé l9 instancia én lo Civil, 
de Tercera Nominación, ha dictado la siguiente 
providencia:' “Salta, mayo 3 de 1948. Por pre
sentado y coxistituido domicilio legal. Téngase 
ai doctor Reynaldo .Flores en la .representación 
invocada, en mérito del poder adjunto que se 
devolverá dejando certificado, en autos y désele

No. 4838 — POSESION’ TREINTAÑAL .
Habiéndose*  presentado el doctor Miguel An

gel Arias Figueroa por-- don Vicente Alberto 
Reynaga iniciando acción- de posesión, trein
tañal dé un inmueble ubicado en el partido 
de San Lorenzo, Segunda Sección.del Depar- 'correspondiente intervención. Con citación 
lamento de Rosario de la Frontera, encerrada señOI. Fiscal de Gobierno oficíese como se 
dentro de los siguientes límites: Norte, con pide. AUSTERLITZ. Salta, febrero 10 de 1949 
el camino nacional que lo separa de la propie- Agregúese a sus antecedentes y. procédase a 
da$ de don" José Lucio Domínguez; Sur,. con. cjt¿c¡¿n de. los que se consideren con dere- 
terrenos de los herederos de Justina Guerra 
de Venencia; Este, con * terrenos de Cristina. 
Venencia de/Argañaraz y por el Oeste, con 
propiedad de Roque Daniel Sánchez y Fabían 
S. de Diaz. Catastro N9 663. El Juez' de la causa 
doctor Alberto E. Auterlitz a cargo del Juzga
do en lo Civil de I’ Instancia, III9 Nominación, 
cita y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días en. los diarios "Norte" ■ y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que'se cohéide- 
¡en con-derechos sobre el inmueble compren
dido dentro de los límites que se determinan 
bar'a que'dentro, del término, comparezcan .a ha
cerlas valer. Lunes y jueves o subsiguiente 
hábil en caso de feriado‘t. "
en Secretaria. Salta, Abril 
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario

chos di - inmúeb'e individualizado, mediante 
publicación de edictos durante-treinta días' en 
los diarios La Provincia y BOLETIN. OFICIAL.' 
Lunes y jueves pata notificaciones o día sub
siguiente hábil en. caso dé feriado. AUSTERLITZ 
TR1DTAN C. MARTINEZ ■ ' ' ' .

Escribano Secretario
: e) 1115 al 17I6|49

e) 24|5 al 2.PI49

N? 4869 — EDICTO POSESORIO
t Habiéndose presentado doña Petrona' Rosa

lía Abaría de Bobarin, con domicilio en el .Bor
do, Departamento de Campo Santo y con domi
cilió legal en Alvarado N9 731, deduciendo jui
cio de posesión treintañal, de un inmueble si
tuado eñ el pueblo de "El Bordo”, partido del 
mismo nombre departamento de Campo Santo, 
con una extensión de veinte mis. de frente pc-r 
cincuenta metros de tonda, comprendido .dén- 
t,o de los siguientes límites^- al Este, camino 
que va a Jujuy; al Oeste, terreno que fué de 
don Salomón Fiqueni.'.hoy de Abraham Yazlle; 
al Norte, terreno que fué de don Salomón Fique- 
ni, hoy Se Pascual Gutiérrez y al Sur, terreno 
que fué de don Salomón Fiqueni, hoy de do
ña María Romero, el señor Juez de 1“ Instan- 
da en-lo*  Civil-dé IB9 Nominación, *doctor Al
berto E. Austerlitz, ha dictado el siguiente auto: 
Salta, mayo 18 de 1949. Y VISTOS: Encontrón-, 
done llenado los extremos legales del caso y 
atento lo dictaminado por el señan Fiscal de 

I Gobierno, publíquese edictos por el término de 
treinta días.en los diarios La Provincia y BO
LETIN OFICIAL, como se pide, a todos los que

. -No. 4825 — POSESIOl-r 7T¿X*  .TAZaR 
Habiéndose .¿presentado el doctor Angel. 1. 

Usahdivaras .ccn poder de los señores Pedro 
Alfonso; Jesús- -Mai'ia; Cleta Albina de Gonza 
hoy de Guanea y Nicásio Eustropio, todos de 

■ apellido López, deduciendo acción de posesión 
treintañal de un inmueble consistente en un 'te
rreno de 20Ó metros de frente por 242 metros 
de -fonao denominado San' Antonio-del Recieo 
con' dos casas edificadas de adobe, ubicado 

! en el distrito de Coronel Moldes, Departamento. 
Ide “La Viña" dentro de los límites siguientes*'  

Norte, con Dolores Lasteroé y Bernardino oar-:. 
'tierra; Sur, con Tomas Copa; Este, con el ca , 
¡mino nacional que conduce a Cafayate; Oeste,

tro de Choqué, promoviendo acción posesoria Jorge Amado y Felipe Ortiz, el señor Juer*

para
7 de

e)

notificaciones
194?.

1315 al 21|6|49

N? 4g28 — INFORME POSESORIO
Habiéndose presentado' el doctor Francisco 

Uriburu Michel, en representación de, los seño
res Justo Pastor Choque y señora Josefa Cas-

de¡' inmueble denominado Monte del Pozo, ubi
cado en el departamento de San Carlos-de esta 
Provincia, con la superficie comprendida den
tro de ios siguientes límites: Norte, con pro
piedad de Jorge Bravo; Sur, con propiedad de 
la sucesión de la señora Mercedes E. de Mi- 
r'hel; Este, con el Río Calchaquí y al Oeste, 
con el camino nacional de Animaná a San .Car
los; el s.*  Juez de la. Inslacia > Illa ’J.lu
nación en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, 
cita y emplaza por edictos que se publicarán 
duran te. treinta días eñ los diarios La Provincia 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conr 
sideren con derechos sobre el inmuebue re
ferido, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer,, bajo' apercibimiento 
de ley. Lunes y jueves o día subsiguiente en 
■;aso de feriado para notificaciones én Secreta 
ría. — Salta, mayo 6 dé 14)49.
TRISTAN C. MARTINEZ.

Escribano Secretario ,

de I’ Instancia en lo Civil III9 Nominación Di 
AusterTt'r ha dispuesto se cite por. edictos que- 
se publicaran durc-'e treinta días eñ los dia
rios -"Noticias" y BOLETIN OFICIAL a todos lo: 
que se consideren con derechos ai inmueble 
individualizado para que dentro -de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de continuarse el trámite del juicio 
sln .su intervención •• ■

Lo que el 
•sus efectos.

suscrito Secretario hace saber a

SALTA,. Noviembre 20 dé' 1948 
MARTINEZTRISTAN C.

Escribano Secretario
. e' 1115 al 1.716*49

e) lí|5 al 1716^49

se consideren con derecho ál bien cuya pose
sión se pretende acreditar, además se hará- 
constar Ies linderos y demás- datos tendientes 

. a una mejor individualización. Oficíese a Id
Dirección General de Inmuebles y la Municipa
lidad del lugar. Recíbase en cualquier audien
cia la información de don Sergio-Lanos y líbre -

N9 4827 — POSESION TREINTAÑAL •
Habiéndose presentado él doctor Réynaldc 

Flores en representación del señor RODOLFO 
FRIAS, deduciendo juicio de posesión treinta
ñal de un inmueble ubicado en el Departamen
to de Rivádavia (Banda Sur) denominado ”E1

DESLINDE MENSURA. Y
• AMOJONAMIENTO

■No.--.4920'—-
Habiéndose presentado el señor Juan Ortiz 

ó Juan Ortiz Vargas, por expediente No. 28.-094, 
ídel Juzgado de la. Instancia y In., Nominación" 
en lo Civil de la Provincia, promoviendo jui
cio de rectificación de mensura y deslinde judi-

cíales, de dos fincas ^.rurales contiguas, que 
hoy forman una sola prdpiedad, denominadas 
"San Quintín o San Rafael", ubicadas en el 
partido de Velarde departamento de la Capital

13.DE
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de esta Provincia, ¿t ías cuales, los antecedeij-! qup dentro del término dé treinta días, duran 
tes' de sus títulos les'asignan Iqs siguientes te ios cítales sé publicarán'edictos en el BO 
■colindaciones: A.-la primera finca, por -el- Ñor- LRTIN. OFICIAL,, y diario, "La Provincia", se 

, tej, . la finca San Rafael que- Riera de don Luis presenten hacerlos valer, bajo, apercibimienu 
. Arana y 'de don. Adeodato Aybar; por el Sur- legal; haciendo también saber que las. opera... ’J - -

la 'finca El Aybal que. fuera de los señores
y..' Patrón Costas y José María, N.avamuel; por 
.' el' Este Id otra finca cuya colindación ha de,

darse en este mismo edicto y también inclui
da en ésta rectificación, que fuera.de propie
dad del señor Aybar, después.de don Miguel
Victoria y de otros propietarios y al Oeste con 
terrenos que fueran de don Agustín Usandi-

,*  varas. A la segunda finca ya aludida é' inclu
ida

' ■- sus
por-------- . ---- .

’ dad a La Silleta que separa de la finca El
Pradb dé los -herederos de Pedro J, Ugarriza,

’/después, de Romero Escobar y hoy de' otros
propietarios, por él Sur la finca El Aybal de 
propiedad de la 'familia Patrón Costa?; por el

. . Este, la finca La Esmeralda que fuera de don
•.Ángel J. Caldas "y hoy de (f°n Ricardo Solá 

y por el Oeste con propiedades eje Luis Ca- 
. rrlón, - Agustín Usandivaras, Adeodato Aybar,

y lioy de otros dueños.,. El señor Juez Doctor
Carlos Roberto Arando, por la Secretaría del
escribano don. Carlos Enrique Figueroa ,ha 
dictado el siguiente auto: "Salta mayo 31 de
1949.' Por, presentado, por parte y. constituido: ¡¡len del Dr? Carlos Sérrey; Este, con propiedad 
domicilio. Practíquese por el perito propuesto de jon César Cáhepa Villat, hoy del Sr.' Luis 

‘ don' Pedro Félix Remy Soló' las operaciones ,patrón.Costas y al Oeste con la finca el CAR-
—1— — —1 — fI j r4r-r s—> «J —. ——r —1C 1 — f V—Ir. r—t . , T—, — . T . 1 . ... ... _

en esta rectificación, los .antecedentes de 
títulos le asignan la siguiente colindación: 
el Norte el‘.camino que vá de esta ciu-

dé rectificación de mensura de las fraccionas 
a que se hace referencia en la presentación 
que’ antecede y sea previa aceptación del car- 

' go por el perito que se posesionará del car
gó en cualquier audiencia y publicación de 
edictos dlirante treinta días en El Norte y BO
LETIN OFICIAL haciéndose saber lr.z aceracio
nes que se va a practicar a lo-i lindaros de. 

• \ los inmuebles. Hágase saber al señar Inlen- 
. dente de- la localidad • de los mismos. Resér

vese en Secretaría la documentación acompa-
■ fiada. Lunes y Jueves o siguiente hábil en ca- 
' so 'de feriado para notificaciones en Secreta- 

ríd; Repóngase. C. R. Arqnda. — Lo que el 
'suscripto Secretario, notifica a sus 'efectos.—

• CARLOS'ENRIQUE FIGUEROA
1 • | Secretario

e) 10/6 al 19/7/49.

cióries se realizarán por ‘el ingeniero .don VZi:l 
ter E. Lerario,. y que. sé han designado los 
días lunes y jueves,' ó subsiguiente hábil er 
caso de feriado, para notificaciones en Secre i taffibién de Isabel V.
taria. — SALTA, Junio lo. de 1949. — 

TRISTAN C. MARTINEZ
Escribano-Secretario

' e) - 8/6 V./6/7/49.

1-R 4899 — EDICTO. — DESLINDE; MENSURA 
Y AMOJONAMIENTO.— Habiéndose presenta
do el Dr. Víctor Ibañez, en representación de 
la Sra. Ana María Salinas de del Castillo y el 
Dr. Francisco M. Uriburu Michel, en represen
tación de la Sra. María Serápia Gallo de Sa
linas, Nelly del Carmen- Salinas, José Arman
do, Antonio Merardo y Roberto Salinas Gallo, 
solicitando deslinde, mensura, y' amojonamiento 
de la finca denqminadá "La Falda", ubicada 
en el, departamento de Cerrillos," comprendida 
dentro de' los siguientes límites generales: Nor
te. con propiedad de don Pedro J. Peretti y Su
cesión de don Exequiel Gallo; Sur, con propie
dad , de los hermanos Arando y Firica el Car

MEN mencionada. —El señor,Juez de la. Ins
tancia -en lo Civil de' 111“ Nominación, doctor 
Alberto R. Austerlitz, ha dictado el siguiente 
auto: Salta, 30 de'mayo de 1949,—.Y. VISTOS: 
Atento lo solicitado y lo aconsejado por el Sr. 
Fiscal Judicial, cítese por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en Jos diarios 
BOLETIN OFICIAL y la "Provincia", a iodos 
los que se consideren con derecho al inmueble 
objeto de mdnsura, deslinde y amojonamiento 
nara que—dentro de dicho plazo comparezcan 
á 1: :':yr valer sus derechos, con el apercibi
miento que hubiere lugar.— Requiérase los in
formes de! señor Director Genera\ de Inmuebles 
y de 'la Municipalidad del lugar dél asiento 
del bien.— Desígnase perito para tdles opera
ciones al Ingeniero Rafael López Azuara, a 
quién se le posesionará del cargo en cualquier 

> audiencia.— Dése intervención al señor Defen- 
1 sor Oficial de Menores y oportunamente remí- 

No. 4912 — EDICTO > ' tase este expediente a la Dirección de ’Topo-
. ‘ DESLINDE: — Habiéndose presentado don LO- ■’ grafía de la Provincia, a fin de que imparta las 

RENZO PADILLA, solicitando el deslinde, men- ’ instrucciones .del caso al perito designado.— 
sura y amojonamiento de una finca ubicada | Para notificaciones en secretaría, lunes y 
en El Encón, departamento Rosario de Lerma, jueves o dia siguiente hábil en caso de feria- 
gue MIDE 4 cuadras 21 varas (ó sean 537,78 
.metros) de este a Oeste por 25 cuadras (ó sean
3.247,50 metros) de fondo de Norte a Sud has- 

. ta dar con propiedad de don Adeodato Tore
ría, y.-LIMITA: por el Sud con propiedad de 
Ion Adeodato Torena,' hoy Tomás1. Ruíz y Villa

1 Hermanos; por el Norte con terrenos de Moy- 
sés . Saravia, hoy de Abraham Salomón; al 
Este -con la parte ■ adjudicada a doña L’iiso 

- A.guirre de Padilla, .hoy de la sucesión de don 
Marcelino Padilla, y por el Oeste con propie
dad dé los señores Hilario Alvarez y. Marcos 
Wierna, hoy de FIórentín Linares y Villa Her
manos;— el señor Juez de. la. Instancia y 3a. 
Nominación en lo Civil Dr. Alberto E. Auster- ..... , _
litz, CITA y emplaza a todos los'que- se con-.Provincia, (comprendida dentro-de los siguien- 
sideren con derecho al citado inmueble, para .tes limites; genérales: FracciÓR "San Soqúe";'.a!

Norte,.con el'río Chuña Pampa;. Sur; con pro- . 
piedad de Fidel López; ál Naciente, con la 
de Felisa G'uerra de Cáseres; • y al Poniente, 
con*  la. que’ íué dé Isabel. Villafañe de‘ Mo .. 
lina, luego del docto; ■ -Arturo- M. Figueroa. 
Fracción "Tacanas": al Norte, con el Río Ne
gro’ Potrero o Chuña 'Pampa; Esté, con propie
dad de.Isabel V. cíe Molina; Sur,, propiedad _ 

de .Molina; y al Oeste, ■ 
con lá de Josefa-S, de Villagrán. Fracción Negro 
Potrero": al Norte, con el 'Río Chuña Pampa que 
la divide de la propiedad-de don Isaac R. de>'la 
Cuesta; al Sud,;con lá Estancia Las .Mesillas; 
al Este,con terrenos que. fueron de Candelario 
Choque, hoy de José María Cuesta; y al Oeste vt *.
con pertenencia de don Fermín Gutiérrez, con
quián los. divide el .filo del Cebil Marcado.- El 
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y. 
Primera Nominación, D'r.. Carlos Roberto Aran- 
da, ha..dictado el.siguiente auto: - "Salta, Ma
yo 30 de 1949 -. Por presentado, por parte y 
constituiao domicilio, devuelvan 'el poder de
jándose certificados en autos; habiéndose lle
nado los extremos del art. . 570 del Cod. de 
Proc. C., práctiquese por el Perito propuesto 
Ingeniero Hermann Pfisier las operaciones de 
deslinde, mensura y amojonamiento del inmue
ble individualizado en la ' presentación que 
antecede y sea previa aceptación*  del cargo por 
el perito, que se' posesionará del mismo en 

cualquier audiencia, y publicación de edic
tos durante treita dias en los diarios "La Pro
vincia" y BOLETIN . OFICIAL, haciéndose sa

ber las operaciones que se van a realizar a 
los linderos del inmueble y demás circunstan
cias del art. 574 del C. de Proc. C- Hágase sa
ber ' al Intendente Municipal de la ■ localidad 
la iniciación ae este Juicio,- Lunes y Jueves

o siguiente hábil, en caso de1- feriado para notifi
caciones en Secretaría. — ’C. R. APANDA. —

Carlos Enrique Figueroa.-
Escribano^ Secretario

Salta, mayo 31 de 1949.- ,
. e) 2/6 aí 11/7/49.-.

No. 4888 — DESLINDE. — Habiéndose presenta- 
—do el doctor Miguel A. Arias Fígueroq,. en re
presentación de don Benjamín Madariága Ardo?,- 
promoviendo juicio dé deslinde, mensuró y amo- ' 
jonamiento de' la finca "San Ramón", ubicada

en el Partido de El- Naranjo, Departamento de 
Rosario de la Frontera de esta Provincia, li
mitando: Norte, terrenos de Cabas de los su
cesores de Ceferino Salinas; Sud, terrenos de

>»*

fe

-F

i doAUSTERLITZ.— 
TRISTAN C. MARTINEZ

I Escribano Secretario.-
! , ’ - . el 4/6 al 13/7/49.

, N» 4891 — EDICTO: DESLINDE; MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO. Habiéndose presentado el 
Dr. Guillermo Villegas, 'en representación de 
los Sres. Alfredo • Gualberto Gudiño y Oscar 
Julio Peyret, solicitando . deslinde, ■ mensura y 
amojonamiento de la finca denominada "San 
■Roque" compuesta de tres fracciones llamadas á 
su vez "San Roque", "Tacanas" y "Negro Po
trero", ubicada, en el Dpto. de La- Viña de esta

los sucesores de Catalina Teseyra de Matute, 
de Indalecio Alpont y de Balbín Teseyra, que 
es de la zanja una cuadra mas ai Sud; Este, 
terreno de lo? sucesores de Esteban Navarro

y Oeste, . terrenos de los sucesores de Fermín 
Qu traga, el- señor jLez de Iq. Instancia y Illa. 
Nominación en' lo Civil doctor Alberto. E. Aus- 
terlitz, cita y emplaza por edictos que se pu

blicarán durante treinta días en los diarios "La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los , 
que se consideren con algún interés, para que 
dentro de dicho término comparezcan’’ a hacera- 
tos valer, bajo .apercibimiento de ley, y dis
pone .practicar las operaciones por el perita 
propuesta ingeniero Mariano Esteban; 'señalan
do los días lunes-y jueves ó -día 'subsiguiente

, T?

fuera.de
despu%25c3%25a9s.de


BOLETIN OFICIAL ’’ ■ , SALTA, JUNIO 15, DE .1
- :
para notificaciones

de 1949.

hábil en 'caso de feriado 
en Secretaría.

Salta, Mayo 18
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano-Secretario
e) 1/6 al 8/7/49.

■ N» 4865 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO: Habiéndose presentado el Señor 
Fiscal de Gobierno, Dr. Carlos Oliva Aráoz, én 
representación de la Provincia de Salta, solici
tando el deslinde, mensura y amojonamiento 
ael inmueble denominado "LOTE FISCAL -N’ 
62", ubicado en el Departamento General San 
Martín de esta Provincia, 'comprendido dentro 
He Jos siguientes límites: Norte, República de 
Bolivia; Sur, finca “Caritates" de don José Me- 
cle;. Este finca "Núpián" del mismo 'señor Jo
sé Mecle; y Oeste, con el terreno., fiscal deno
minado "Penique", @1 s„eñor Juez ,de I9 Instancia 
y.III9 Nominación' Civil,'Dr. Alberto E. Auster
litz, cita'y emplaza por treinta días por edictos 
que se publicarán en los diarios "Norte", y BO
LETIN OFICIAL, a tóelos los que se consideren 
con derecho al inmueble objeto dej este juicio, 
pora que dentro de dicho plazo .comparezcan 
a hacerlos valer en legal forma, con el aper
cibimiento a que hubiere lugar por derecho. 
Desígnase perjto’.al Agrimensor Napoleón’Mar- 
tecrena. Lunes y jueves o siguiente' día hábil 

■ en caso de feriado para notificaciones' en Se
cretaría.

Lo que el suscrito Escribano Secretario hace 
saber a sus efectos.

’ Salta, mayo 19 de 1'949.
TRISTAN C.. MARTINEZ

Escribano
■e) 21|5 al 3016149

No. 4816 — DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

Habiéndose presentado el Dr. José María Sa- 
. ravia, en representación de don Manuel Medi
na, solicitando mensura, deslinde y amojona
miento de la finca denominada "Laguniias" ubi
cada en esta Provincia, Dpto. ,de Anta, partido 

' Río del Vallé, comprendida dentro de los si
guientes límites:' Este, con propiedad de tes
tamentaría de Paula Palavecino de Suárez; Nor
te, con terrenos de Francisco M. Suárez; al Sud. 
con el Río del Valle y. Oeste, con propiedad de 
Don Luis Peyrbti. — El señor Juez de la. Ins
tancia 2a. Nominación en lo Civi! Dr. Ernesto 
Michel, cita y emplaza por treinta días-en edic
tos que. se publicarán en los diarios ."La Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos, los que 

i s<? consideren con derecho t a oponerse, bajo 
. apercibimiento 'de Ley, ordenando' que- se prac

tiquen las operaciones por intermedio del-Ing. 
Walter E. Lerario. — Lunes y jueves o siguiente 
hábil en caso de feriado. Para notificaciones en 
Secretaría. - •
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario.

e) .9/5 al 14/6/49, '

REMATES JUDICIALES ,
’ No. 4926 —JUDICIAL 

POR ERNESTO CAMPILONGO 
Remate de una Cámara Fotográfica de galería 

Marca Century
. ' , S I N B AS E

Por disposición del Señor Juez .de Paz Letra-, 
do No-1 de la Capital y como correspondiente

al juicio "Ejecutivo" seguido por la Tienda y 
Bazar La Argentina Soc. de Resp. Llda. vs. 
Juan E: Martínez y Bernardo Vázquez, - el día 
Jueves 23 de Junio dé 1949, a 'horas 17 en el 
local del Bar y Confitería “Los Tribunales", 
calle Biné. 'Mitre .esquina Bernardina Rivadavia 
remataré', uná Cámara Fotográfica de galería 
tamaño 24 x 30 ■ marca "Century" en buen es- i tejuela y zinc, 
lado de, conservación y uso. Sin Base. La Cá- - 
mara puede verse.en la casó.de comercio de.: 
los ejecutantes. Avenida Belgranó esquina Bar
tolomé Mitre. —

• Comisión de arancel' a cargo del comprador.
ERNESTO CAMPILONGO
. Martiliero '

e) 15 al 23/6749.

«■ ' ' '•
■ lote No, 3 manzana 23; Sud Este, calis 20 ae 
, Febrero,- y. Sud'Oeste, con la mitad del lote

No. 4-mán¿ana 23.’ Es pórte-del lote No. 3,Man
zana 23. - . ’ .

Sobre él terreno descripto pisa una casa con 
3 habitaciones, zaguan. 2 galerías, baño y co
cina, materi'laes cocidos, pisos mosaico, techas'

En el acto 20 o/o = Comisión al comprada 
' e) 13/5 al 21/6/49..

I «1

No. 4819 — J U D I C I -A L . .' < _ 
Por ERNESTO CAMPILONGO

Rexiate de Diez lotes de Terreno en 
pueblo dé Rosario, de la 'Frontera el lo 

. . de Junio de 1949 •
Con las bases 'que en particular

Se determinan
Por disposición del Señor Juez de l9 instancia 

de 2“ Nominación de la Provincia, y como co- 
n espondiehte á la -hijuela de -Costas del juicio- 

'Testamentario de don José Benigno Posadas 
<él día miércoles •. 15 dé Junio 'de 1949 .a horas 

"Ejecutiva" seguido por los ■ señores Francisco y en el local- calle Figueroa esquina c 
Moschetti y Cía. contra doña Socorro Burgos ' «■«<> del pueblo’ de.'Rosario de la Ironte.a, 
de Méndez, el día, 4 de Julio dé 1949, a horas'donde estará mi. bandera venderé a la mejor. 
17 y en el local de los'actores, calle Caseros ' oferta y al contado los siguientes lotes de te- . 
No. 649/ remataré SIN BASE a la Anejar alerta -/Treno: % - .
y ql contado, un’ Receptor de radio marca vic- 
tor, modelo A Q —. 116 — X Chaussis L._. 
57.171 puede verse en la casa de los deposita
rios Señores Moschetti y . Cía.—

Comisión de, arancel a cargo del comprador.
ERNESTO CAMPILONGO.

Martiliero ...

No. 4925 — JUDICIAL
, POR ERNESTO CAMPILONGO

Remate de un Receptor de Radio' marca 
VICTOR — SIN BASE

Por disposición del Señor 'Juez de Paz Letra
do 'No. ’ 2, y como correspondiente al juicio 
"Ejecutivo" seguido por los - señores f

., lu._ i 1) Lote terreno ■ eri el pueblo de Rosario de 
No.' fla Frontera desigñ'aáo con el N9 83 de la. man- .

I zjzná' G del plaño de .dicho ¿pueblo con exten • 
Sión de 17.32 metros de frente por 5196, metros 
de fondo; límites, Norte .con los lotes 82 y 99;. 
Sud, con el lote 84; Este con la 'calle Tucumán 
y por él Oeste con el lote 193 —'Catastro- N’ 
561,—'"Base de Venta 3 1 .000.:‘ 

2/ Tres Jotes de terreno en el pueblo de Ro
sario de la Frontera, designados con los Nrps. 
409, 410 y 411, de'la manzana 19 del plano oii- 
cíal de dicho pueblo,,'con extensión cada lote 
de 17.32 metros .de frente por "34.64 metros de 

¡.fondo'. Con los siguientes límites: Norte, con las' 
| calles-Oral. Roca; Sud,-'con -lote 415; Este, --con ' 
el Iqte 412 y al Oeste con la cálle 9 de Julio, 
Catastro N9 115. Base de Venta $ 550.-—. . ■" j.

3) Un lote de terreno en .el pueblo de .Rosa- •
rio de la Frontera, designado con el N9 412. de; 
la-manzana 19 de' plano oficial del puebla 
Extensión 17.32 metros de frente por 34.64 me
tros de fendo. Límites, Norte, con la calle Grql, 
Roca; Sud, con el lote N9 416; Éste, con los lo
tes 413 y 414 y. Oeste con el lote 411'. Catas
tro N9 892, Bgse de Venta $ 1.100.—. ■ • -

4) Dos lotes de-terreno en el pueblo de Ro
sario de la Frontera, señaladas con los Nros 
4’5 y 417. de Ip manzana 19, del plano ofi
cial del pueblo. Extensión .de- cada lote 17.32 
metros de frente por 51.96 metros de fondo. Lí
mites: Norte,, con los lotes 410 y 411; Sud. ccn 

.los lotes Nros. 419. y -4?J¡ Este, con -los lotes ■ 
416 y 418 y Oeste, con la calle 9 de Julio. Ca
tastro. N9 947 de Rosario de la Frontera. Base 

■de Venta. $ 400.—. ' ■
5) Un lote de terreno ¡en el pueblo de Rosa

rio de la Frontera, señalado can el N9 418. de la
'manzana 19, del plano de dicho pueblo. Exten
sión 17.32 .metros de frente por 51.96 metros 
•fe fondo. Límites: Norte, con el lote 416; Sud, 
con los .lotes 422 y 423; Este, con la calle Tucu- 

'rrián y Oeste, con el lotes 417. Catastro N9 .946 
de’ Rosario de la Frontera., Base de Venta $ 200. »

6) Un lote de terreno en el pueblo de Rosa
rio de la Frontera, designado con el N9 419 • ‘ 
de 1er manzana "N9 19 del plano oficial de.di-

el 15 al 28/6/49.

No. 4892. ' t>
TERRENO- CON CASA EN

ESTA CIUDAD
Excelente ubicación, calle pavimentada

' Luz, Agua corriente, cloaca?
A cinco cuadras de la Plaza 9 de Julio 

z Galle Buenos Aires No.'576-
- ’ • PÓR JOSE MARIA DECAVI
El 21 Junio 1949, Hs. 17 en Urquiza .325

BASE $ 5,133.33 m/n. .
9.41 de frente- con ensanche progresivo hasta 
los 66 metros de fondo y contrafrente de 25,97, 
formando superficie de 1.194.00 mis. mas'ó me
nos.

VENÍA AD-C.ORPUS . . ; '
Sobre el terreno descripto pisa.una casa, con 
4 habitaciones y dependencias, construcción in
ferior.
JUDICIAL:' Orden Juez en lo Civil ’ y 2a. No
minación - Juicio División de Condominio - Gui
llermo 'Villagran vs. Diógenes Torres y otros. 
.Seña 20 o/p - Comisión 2 o/o el ‘comprador. ■ 

e) 2 al 2176/49.

■ No. 4843 — TERRENO CON CASA EN
I EMBARCACION

. JUDICIAL ■ ■ .
■Por JOSE MARIA'DECAVI

El '-24 de Junio 1949, a horas 17 en Urquiza 
No. 325 ■

Subasta orjdenada ppr Sr. Juez Civil Id. Nomina
ción en el sucesorio de Pedro P. Abdala.

BASE $ -9.080.— m/n.
Mide 11.00 x 23.75 y 261,25 mts.'2. limitando:
Nor-Este y Nor-Oeste, con otras fracciones- del

cas%25c3%25b3.de
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■¿so pueblo. -Extensión ,.1732 'metros de frente 
por. 34.84 metros de ¡ando.-Limites, -Norte, con

- el tote 417; Sud, con lote'-420; Este, .con el lo» 
» te N" 421 y Oeste con la- calle .9-1 de Julio. Ca

tastro N9 467 de Rosario de lá Frontera. Báse 
de Venia I> 150.—.' ■

,7) Un lote de terreno én el pueblo de Rosa- i

- No. 4914— EDICT.O
RECTIFICACION DE PARTIDAS. — En el 'Expfé. i driguez ¡y no coma se consigna. 

■Hó. 27.882, año 1949, ^.ca/atuladb: “Tapia'--Al
fredo y Cristina Robert de Tapíá — Rectifica
ción de Partidas",- que se tramita por ante "este 
Juzgado dg Primera Instancia en lo Ciyil, Pri
mera Nominación, a. cargo del Dr. .Cáelos Ro

do de la Frontera, señalado con él N? 420 "de iberio Ahonda, se ha'dictado sentencia*,-  cuya 
la manzana" 19, del plano de dicho pueblo. Ex- I parle pertinente. dice: 
tensión 17.32 metros de frente por 34.64 metros

- de fondo. Límites: Norte., con él late 419, Sud,' 
con la calle Aiberdi; Este," con el lote N9 421

" y .Qoste con la calle 9-de Julio, Catastro N9 1259 
de.Rosario de la Frontera. Base de Venta

. $ 200.--. '
Eh'el acto del remate se oblará el 25 '% co

mo seña y cuenta áe precio; Comisión de 
arancel a cargo del comprador: Para mayores 
datos al suscripto.' ERNESTO CAMPILONGO 
Martiliero. ' ** '

‘ ■ ■ .«GLÉrm QHC'LAi. 
y.^.1 t \ « *»*-»*-  ■ . - i.. - — i ~iiii-

~
dero- -nombré de la contrayente' es Vicenta Ro-

2o. Parti
da- de nacimiento de Gfaeiela Hinojosa, acta 
No. 300 de íe'cha 16 de marzo de 1926,cíe. ai 
folio 3Ó0 del Tomo 58. de Salla, Capital,, en el 
sentido de dejar establecido que el verdade
ro nombre de lá madre de.la inscrita es Ví- 
c9nfa y no como se-.consigna.— 3o.) Partida 
de nacimiento ' de Ernesto Hinojosa, acta' No. 
431-3- de. fecha 29 de febrero de 1928, cte. al

"consecuenhía Ja rectificación ; folio 176. dél Torno. 70 de Salta, Capital, de
jándose establecido que el 
ie la 'madre del. inscripto, es 
mo figura en dicha acta..-.—

QOPIESE, notifíquese, dése
■lo dispuesto por el art.
mo se solicita a fs.7 vta.,—

Cumplido líbrese oficio al Sr. Director del Re
gistro' Civil nara la toma de razón .en los li*.  

deberá efectuar-

•ardadero nombre 
Vicenta y no cá

cumplimiento a
18 de la Ley 251, co- '

Je|l^al 1S¡6[49

CITACION A JUICIO
. • ' N9 4882 — CITACION A JUICIO,.

, En el juicio' caratulado "José Mauriñp y Cía..
• y Fernando Renaud - Tercería de -dominio", que 
se tramita en eT Juzgado de I’ Instancia y 1° 

' Nominación en lo Civil en Expte. N9 27543, el 
Señor Juez de la causa, Dr., Garlos Roberto Aran
do, cita por edictos que se publicarán durante 
veinte veces en los diarios "La Provincia" y 
BOLETÍN OFICIAL a los herederos del 'codeman
dado don Fernando Renaud, para que compa- 

.rezcan a estar a derecho en. él nombrado jui- 
> ció, bajo apercibimiento de designárseles defen

sor ae oficio, de conformidad al art. 90 del Cod. 
de Proc. én lo Civil. Salta, 3 de mayo de 1949.

• CARLOS E. FIGUEROA- —'Secretario — Juzg. 
Civil 1° Nominación.

‘Salta, -16 de mayo -de 
1949... ' FALLO: -Haciendo lugar a la demanda’ 

' y ordenando . en 1
de la, partida de matrimonio • de Alfredo Tapia- 
y Cristina Robert,' acta No. 108, celebrada ■ el 
día 3' de abril de 1937, -corriente • al- folio 388 
y 89 del T. 60 de Salta-Capital, eh el sentido 
dé que el' verdadero nombre y apellido de la 
contrayente es ".CRISTINA ROBERT'.' y no "ANA 
CRISTINA. ROBERST", como equivocadamente i 
allí figura. Acta de -nacimiento No. 1335, per- ¡ 
feneciente a Roberto ' Sergio Tapia, celebrada j bros correspondientes, lo que
el día 12 de-Setiembre-dé 1939, corriente al fo- I** ,libre de brecho-, por haber sido tramitado 
lio 111 del T. 135 de Salta-Canital, en el sentido ¡.este juicio, por el sr. Defensor Oficial, con carta 
de que el verdadero Hombre y apellido' de la i pobreza otorgada a favor de los recurren- 
madre del allí inscripto es "CRISTINA ROBERT M^.- Oportunamente archívese los autos. - 
y no "ANA. CRISTINA' ROBERST", como en ella i — 
[igura.- — Acta de nacimiento No. 1221, corres- | . 
pendiente a Sylvia Socorro Tapió, celebrada ’i<;Ei s' 
el día 4 de Noviembre de 1946, corriente al fo- | 
lio No. 394 del T. 178 de Salta-Capital, en el i 
mismo sentido que la anterior. 4— Acta de na- j 
cimiento No. 1086, celebrada el día 22 de junio ! 
de 1942 perteneciente a Gladys Tapia, corrien
te al folio No. 160 dél T. 153,. de Sálta-Capital, 
,en el sentido de que el verdadero nombre y 
apellido de la- madre de- la inscripta es' "CRIS
TINA ROBERT" y no "ANA ROBERST", como 
allí figura equivocadamente. — Acta de naci
miento No. -168, celebrada el día lo. ,de febrero 
de 1941, correspondiente á Viole.ta Petrona Ta
pia, corriente al folio No. 112, del T. 144 de 
Salta-Capital, - en igual sentido que ■ la anterior.

Cópiese, notifíquese y publíquese por ocho 
días en. los diarios que' los iñteresados propon
gan, de acuerdo a lo dispuesto por el art. 28 

¡de la Ley 251. Fecho. Oficíese al'Sr. Director 
.-toma de razón. ■— 

ALBERTO É. AUSTÉR-

| Ernesto 'Michel. —
Lo que el suscrito Escribano Secretan’©-ha- 

saber a los interesados por medio del pre- 
¡ senté edicto.—

'SALTA, Junio 4 de’ 1949.—
ROBERTÓ LERIDA ' ’ '

Escribano-Secretario
e) 7 al 15/6/49.

CONTRATOS SOCIALES

é) 39|5 al 24Í6L49.

RECTIFICACION DE_ PARTIDA
No.'4927 — ?E D I C T O

RECTIFICACION’DE PÁRTIDA.En el 'Expte. |del Registro Civil, para su
No. 27.708/49, caratulado: "Qrd., Rectificación | Cumplidos-archívese.' — AL 
.dé Partida — CHUCHUY Bonifdcia"; que se : LITZ. Interinamente a cargo -del Juzgado.

; i,j? 4928 — TESTIMONIO: ESCRITURA NU» 
¡MERO CIENTO OCHENTA Y CUATRO DE 
¡AMPLIACION DE SOCIEDAD DE RESPONSA-" 
, BILIDAD LIMITADA. En-, ésta ciudad de Salta, 
■ Capital de" la Provincia del, mismo nombre, Re- 
' pública Argentina, a los diez y nueve días ael 
mes de mayo de mil novecientos cuarenta y' 
nueve, ante mí, Escribano de Registro y tes
tigos que al final se expresarán y firmarán, 
comp'arecen ■ los señores ROBUSTIANÓ MA- 
NERÓ, que acostumbra a Firmar "R. lyícmero",. 
casado en. primeras .nupcias «con Antonia Re
bollo de Mañero, y MANUEL QUIROS, "que 
acostumbra a firmar', de igual modo, casado 
en primera nupcias con Isabel Rebollo-de Qui- 
rós, ambos españoles, mayores de edad, há
biles, de mi 'conocimiento personal, domicl- , 
liados en .la ciuaad'de Oráh, de ló que doy • 
íé, y dicen: Que tienen constituida entre los 
comparecientes una Sociedad . denominada 

! "Mañero y Quirós, Sociedad de Responsabili
dad Limitada", bajo los siguientes términos: 
"Escritura número ciento -^veinte y aos. En es- 
” ta ciudad- de Salta,' Capital dé la Proyinciá 
" del. mismo nombre,, República •_Argentina, 
" a los quince días de mayo de mil novecien- 
" tos cuarenta y cinco, ante mí,' Escribano au- 
" ¡erizante y testigos que al.final se expresan 
" y firman,- comparecen los señores Robustia-

t
" no Mañero, de cuarenta y. ocho años de edqd- 
” con domicilió en la calle Veinticinco de Ma- 
" yo número. trescientos' ochenta. y uno. de la 
" Ciudad ae Oran, Capital'' deí departamento 
" del mism'o nombre de esta Provincia,, y ’Ma- ' 

>" nuel Quirós, ide cuarenta y tres' años dé 
" edad, con domicilio*  en la' cálle veinticinco 
" dé Mayo número 'trescientos- noventa y tres» 
" "de .lá’ 'misma ciudad;- ambos compárecien-

Lo que el suscrito Escribano Secretaroi hace 
saber a los interesados por medio del presen
te edicto. —

Sa'ta, Junio 3 de 1949'— • -
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA ■ 

Secretario *•
Enmendado Roberst — Roberst—Vale.' ' , ■

. ■ ' e) 9 al 18|6|49.

tramita por ante este Juzgado'de Primera Ins-
car-

• No. 4906 — EDICTO — RECTIFICACION DE 
PARTIDAS. - .En el Expte. No. 17264, año 1949 
caratulado "Ordinario' Rectificación de Parir 
das - Nicolás Hinojosa y Vicenta Rodrigues de 
Hinojosa", que se tramita poñ ante este Juzga 
do de Primera Instancia en lo Civil, Segunda 

¡ Nominación, a cargo dél Dr Ernesito Michel, 
se ha dictado sentencia, cuya parte pertinente

y ná

ocho 
efec-

tancia en lo Civ.il, Primera Nominación, a 
go'del Dr. Carlos Roberto Arando,, se ha dic
tado .sentencia, cuya parle pertinente dice:.“Sal- 

\-ia, Mayo 30- de 1949. —..'.FALLO: Haciendo 
lugar a la demanda y ordenando en c’onse- 

1 cuencia. la rectificación de la partida de naci
miento de Victprina Flores, acta- No. 247 cele
brada el-día 7 de marzo de 1924, en esta. Ca- 

' pital, corriente al folio Nó. 126, T. 52 en él 
u. sentido de, que el verdadero nombre y apelli

do de la madre es "Bonifacio Chuchuy'' 
“Elena Cusí" como allí figura.' — 

Cópiese, ■ notifíquese,- publíqu'ese por 
. días en el diario que se propnoga a los

■ tos dispuestos por el art. 28 de la Ley 251; — 
Fecho, oficíese al Sr. Director del Registro Civil 
para su toma de razón. — Cumplido, archívese 
CARLOS ROBERTO ARANDA \

.Lo que el suscrito Escribano Secretario ha-i dice:. "Salta, junio 2 de 1949.—FALLO: Hacien- 
ce saber a.los interesados por medió del pre- j do. lugar a la demanda y ordenando en con. 

• secuencia las siguientes rectificaciones: "lo? 
.(Partida de matrimonio de Nicolás Hinojosa. con 

■ [ Dalin,da Rosa Rodríguez, acta , Ño.- 273. de fe 
¡cha 30 de Diciembre .de. 1925, . cte. a -los' folie-.;.

’ i 362 ^'3,63.. del Tomo. 38 dé Matrimonios de; Sal 
-»-» ■'ta, Capital, dejando establecido, que1 el,verda-

sente edicto. —
’ . ' Salta, Junio 9. de 1949. — 

GARLOS ENRIQUE FIGUEROA
Secretario

' ‘ e) 15 ál 25/6/49.
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" tes nombrados • casados en primeras nupcias, . 
" españoles, comerciantes, hábiles; y de mi- 
" conocimiento personal, doy fe, como tam-

■ " bien la aoy de que formalizan por este ac- ¡ 
" ’to el siguiente contrato de. Sociedad.' — Pri- 
" mero: don Robustiano Mañero y don Manuel 
" Quirós constituyen desde luego, una Só-1 
" ciedad de responsabilidad limitada, que tie-. 
" ne por objeto la explotación de maderas y 
" productos forestales en general; provenientes 
" de las siguientes propiedades rurales: Finca 
" Banda de San Antonio" arrendada por el 
" señor Manuel. .Quirós a don Roberto Hearne 
" propietario de aquella hasta el treinta y uno 
" de julio de mil novecientos cuarenta y cin- 
". co; finca ”La Laguna" dé propiedad de la 
" Sucesión Uriburu arrendada a favor del se- 
" ñor Robustiano Mañero desde el primero 
" de enero 
" co hasta
" bre
"co;-y de las fincas , que posteriormente se j 
" arrenden o adquieran para continuación de
" las actividades Sociales. — Cómo objeto o • 
" rubro secundario o complementario de la ’ 

Sociedad, además de la explotación de
” aeras y producios forestales, 

y afines, ya especificados, la 
plotará también los negocios de almacén y j

" provedurías para el personal
" obrajes y. los de pastaje de.las fincas arren- 
" dadas o propias. Segundo: la 'Sociedad gi- 
" rara bajo la razón social de "Mañero y Qui

rós, Sociedad de Responsabilidad Limitada" 
y durará cinco años a contar desde el día

" cientos cincuenta y nueve pesos con vein- 
" te y siete centavos; en forrajes para hacien- 
" das cinco mil novecientos treinta y seis pe- 
" sos con. cincuenta y nueve centavos; en mué- 
" bles y útiles un mil trescientos cuarenta y 
" siete pesos con sesenta y seis centavos; en 
“ camiones, repuestos para los mismos y he- 
" rramientas afines catorce mil . quinientos se- 
" tenta y un pesos con sesenta y aos centa-
" vos; en carros, máquinas y herramientas va- j- 
" rias- cinco mil cuatrocientos veinte y cuatro/i 
" pesos con ochenta y cuatro centavos;, en ha- | 
" ciendas y semovientes seis • mil ochocientos [ 
" .setenta pesos; en cuentas a cobrar veinte 
" y ocho mil novecientos veinte y siete pesos 
" con cincuenta y tres centavos; todo lo que su- 

i " mado h'ace un total de ciento diez mil quinien
" .tos diez y siete pesos con ochenta y cinco cen ¡ 
" favos, a io cual debe deducirse la suma de . 
" quinientos diez y siete p,esos con ochenta y i 

i'' nientos' diez y siete pesos con ochenta y ; 
i" cinco centavos por cuentas a pagar, que- . 
■ “ dando el aporte del señor Mañero en la su- ,

le mil novecientos cuarenta y cin-- 
el treinta y 

de mil novecientos
uno de .diciem- 
cuarenta y cin- ¡

ma- ¡ 
sus derivados j 
Sociedad ex- I

obrero .en lo:

es- 
en

" primero de mayo de mil novecien'os guaren- i " 
" ta y cinco a cuya fecha se retrotraen los
" efectos pertinentes de este, contrato, tenién- " 
" dose como actos sociales los realizados des? ! ■ 
"de entonces por cualquiera de los socios a -' 
" su solo nombre y por su cuenta, de la mis- i' 
" ma naturaleza de los que forman el obje- .' 

to de la sociedad que se constituye por
" te acto, debiendo finalizar la sociedad, 

consecuencia, el día primero de mayo 
mil novecientos cincuenta; pero después 

" primer año de vigencia de la Soecidad, 
" ta podrá disolverse en cualquier momento I 

por voluntad de los socios previo aviso de ‘ 
tres meses. — Tercero: El domicilio legal , 
y, real de la Sociedad, es la Ciudad de Orón, 
departamento del mismo nombre, de esta j 

" Provincia de Salta, asiento principal de los ■ 
" negocios y actualmente la casa calle Vcin- i 
" ticinco de Mayo número íresbienios ochenta y ¡ 
uno dé dicha ciudad. - Cuarto: El capital So- ■ 
" cial líquido,, se fija en la suma de doscien- 
" tos veinte mil pesos moneda nacional de 
" curso legal, dividido en doscientas veinte 
" cuotas o fracciones de un mil pesos cada 

una, que han suscripto e integrado total-
" mente los socios por partes iguales, en la 
" proporción de ciento diez cuotas cada uno, 
" según inventario ’y balance general practi- 
" cados por los miembros' competentes de la 

fecha primero de mayo del año 
firmados por los mismos; apor
que se efectúan eñ la siguí en
señar Robustiano. -Mañero- apor-

sociedad en 
en curso y 
tes sociales 
te forma; el
te}: en dinero efectivo, la suma de tres mil 
cuatrocientos ochenta pesos con. treinta y 
cuatro centavos moneda nacional, en ma
deras en bruto cuarenta y tres mil nove-

y administración de la Sociedad esta- 
cargo ae los dos socios por separado,

quienes, indistintamente, asumeíi el ca-

" to con arreglo a la Ley. — Quinto: .La direc
ción

“rá a 
" don Robustiano Mañero y don Manuel Qui- 
" rós,
” rácter de gerentes de la Sociedad y tendrán 
" el uso de la firma social adoptada para to- 

das las operaciones sociales, con la • única 
" limitación de no comprometerla en negocio 
•" clones ajenas al giro de su comercio e in- 
" dústria, ni' en prestaciones gratuitas, com- 
" prendienao el mandato para adminisltar, 
" además de los ‘negocios que forman el ob- 
"' jeto de • la Sociedad, los siguientes: a) Ad • 
" quirir -por cualquier título oneroso o gratai- 
" to,'toda clase de bienes, muebles," inmuebles, ’ 
" y enajenarlos a titulo oneros o afectarlos" 
" con derechos • reales, pactando en caso d<‘ 
" adquisición o enajenación él precio y for- 
" ma de pago de la operación- y tomar o dar 
" posesión ae los bienes, materia del acto o 
" contrato. — b) Constituir depósitos de dinn- 
" ro o valores en los Bancos y extraer total o 

constituidos ct 
nombre de la Sociedad, antes o durante la 

I" vigencia dé este contrato. — c) Contratar
" locaciones de servicios como locador y so 
" guras, contra" incendios u otros accidentes 

pagar o cobrar las mismas; nombrar adtni-
" nistradores y factores de comercio. — d). Go«-- 
" tioriar ante las autoridades Nacionales, Mu*  

1" nicipales o Provinciales, toda clase de asun 
|" tos de su competencia. -— e) ‘Dar o tomar en 
" arrendamiento o sub-arriendo bienes .iriBnio- 
" bles y muebles aún por mayor plazo que-, 
" el legal’ con o sin contrato, ajustando en ci;- 

'■ da caso los precios, plazos y condiciones do-- .
" la locación o sub-locación. — f) Solicitar y 

| tomar en préstamo dinero, recibiendo sú im- 
I " porte en oro o papel moneda de curso legal. 
|" de los Bancos Oficiales o particulares y ton 
i" especial ae la Nación Argentina y Provin- 
¡ " cial de' Salta, creados o a crearse y dq.l-.-. 

Sucursales con o sin garantías reales o per-
" sonales, ajustando en cada caso las condi- 
" cioñes de la operación, la tasa del interés 
" y la forma de pago, pudiendo al efecto oicr-: 
",‘gar y firmar solicitudes y recibos y suscri-

i
" bir .cuantos más documentos, jusiifictítivos 
"'y recaudos se le exigiere. — librar, endosar,, 
" descontar, adquirir, enajenar, ceder y nego- 
” ciar de cualquier modo en los mismos Ban- . 
" eos o con cualquier persona, compañía o 
" sociedad, letras de cambio, pagarés, giror,„ 
" vales, cheques, títulos-de rentas intervir.:'. *..'  
" como girante, aceptante endosante, o a'mlí-'*:  
" o en cualquier otro -carácter; cobrar y percibir 
" cualquier suma de dinero o valores y olqr- 
" gar recibos y cartas de ‘ pago, firmando to- 
" dos los papeles de comercio que se exigiere 
" y solicitar renovaciones y amortizaciones. - n' 
" Otorgar poderes para" asuntos judiciales y/ 

" o estar en juicio como *actor  o demandado 
" 0 cualquier otro carácter. —r h) Otorgar y 
' firmar instrumentos públicos. y , privados 

emergentes de este mandato y, o contrato. —
" i) Formular protestos y protestas. — Sexto: 
" Anualmente,' en la fecha que elijan los' so- 
" cios, se practicará un balance general del 
" giro social, sin perjuicio de los balances de 
" simple comprobación que’ los” socios . tendrán 
" derecho para hacer practicar- cuanto lo cre- 
'■ yeren necesario. De las utilidades realíza

ma de ciento diez mil pesos moneda nació- I ' -parcialmente los depósitos 
nal. como ya se dijo. — A su vez el señor i " nombre de la Sociedad, ar 
Manuel Quirós . aporta su capital en la si- ¡ 
guíente forma: en dinero efectivo, la suma 
de tres mil cuatrocientos ochenta pesos con 
treinta y cuatro centavos moneda nacional; 
én maderas; treinta y siete mil ochocientos 
veinte y tres pesos con cincuenta y un cen
tavos; en mercaderías de almacén tres mil 1 
ochocientos cuarenta y siete pesos con trein I 
ta centavos; en carros, máquinas y herra
mientas varias, once mil doscientos cuaren
ta -y seis pesos con veinte y tres centavos;
en. ranchos " y galpones, dos mil quinientos 
treinta y cuatro pesos; én automóviles, ca
miones y herramientas afines, doce mil dos
cientos ochenta y nueve pesos con cuaren
ta y' cuatro centavos; en haciendas seis mil 
seiscientos ochenta y seis pesos; y en cuen- 

' tas a cobrar treinta y dos mil noventa y tres 
' pesos con diez y ocho centavos; sumado to- 
' do lo cual hace un total de ciento diez mil 

de i " pesos, dejándose constancia de'que el apor- 
del j ” te de ambos socios en dinero efectivo, cans
as. " ta en la boleta número sin expresión del

I " Banco de la Nación Argentina, Sucursal 
" Orón, de fecha nueve de mayo del año en 
" curso, ,por la suma total de seis mil ndve- 
" cientos sesenta, pesos con sesenta y ocho 
" centavos moneda nacional, a la orden de 
" “Mañero y Quirós, Sociedad de Responsa- 
" bilidad Limitada” y que los precios fijados 
" ‘en los’ rubros restantes sS determinaron ae 
" acuerdo a las siguientes normas: los de cos- 
" to de explotación y producción según- con- 
" labilidad para las maderas; de costo o com- 
" pras para los carros, automóviles, camiones, 
” máquinas, herramientas etcétera, previa de- 
"■ ducaión por quebrantó desde la 'fecha de 
"’sus respectivas compras hasta la del inven- 
" tario y balancé, el costo de construcción se- 
" gún contabilidad párcc los ranchos y galpo- 
" nes previa deducción por quebranto, y los 
" precios de compra agregando el importé de 
" los fletes, para las mercaderías de almacén 

y forrajes. — De todo este capital, la So- 
” ciedad qúe‘ sé constituye por esté acto se 
” da por recibida a entera conformidad, como 
" los socios declaran iranfe’ridos a- favor de 
" aquéllas ,los bienes, referidos, en exclusiva 
" propiedad de la misma, obligándose al efec:
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" y líquidas de caaa ejercicio se distribuirá 
" el cinco por. ciento para jonnqr el fondo de 
" Reserva-, cesando esta obligación cuando 

alcance este fondo al diez por ciento del 
" capital. — Las ' utilidades que huebíére se ■ 
'' distribuirán luego entre los socios por par- 
" tes iguales, como en la misma proporción 
" se soportarán las pérdidas. ,— Séptimo: Al 
" vencimiento del contrato o en.. caso de aisol- 

. " verse y, o liquidarse la sociedad con anterio-
" ndad al vencimiento del plazo por el cual 
'' se constituyó aquella, sé practicará un balon- 
"' ce general tomándose como precios básicos 
" de los bienes a partirse los que se establez- 
" can y resulten aplicándose los mismos pro- 
" cedimientos y normas empleados al respec- 
” lo para la constitución, de esta socieaad. Lue- 
'.' go, después de pagarse las deudas que hu- 
" biero, el’-saldo líquido será repartido por 

partes iguales entre los socios recibiendo 
"-cada uno de éstos la suma correspondiente.

Octavo: Cada uno de los socios poará dispo- 
" ner mensualmente, para sus gastos personales 

de ¡a suma de cuatrocientos pesos, la que se 
imputará a gastos generales. Novena: Los so
cios no podrán realizar por cuenta propia, 

" ninguno de los negocios a que se dedica la 
" sociedad, ni asumir la representación de otra 
’’ persona ó entidad que ejerza el mismo co- 
" merejo, y deberán consagrar a dicha socie- 

- " daa el tiempo y la atención que exijan los 
" negocios de la misma. Décimo: La sociedad, 
" en cualquier tiempo -después de cumplido el 
" primer año de vigencia, so disolverá por muer 
" te, interdicción o quiebra de cualquiera de 
" los socios. Antes de cumplido el período de 
" un año, los Sucesores ael socio premuerto 
''.o incapacitado, ya que lá sociedad continuará 
" en. vigencia hasta aquel período aun cuando 

acontezca alguno de los caso' supuestos, 
" podrán optar: ai Por el reembolso del ha- 

—" ber que les correspondiera al .rocíe- qi.--.- :e-
■ " ’ presenten’, mediante el otorgamiento de docu

mentos con garantías a satisfaenón previo 
” pago- de un veinte ppr ciento en dinero efec- 
” tivo en el acto de firmar aquellos; b) Por 

incorporarse' a la sociedaa en' calidad de so- 
” ció; asumiendo uno de los sucesores ia rc’TO- 

sensación. legal de-lo; demár; ’ Por
" ceder I su cuota a terceros extraños 
" con la aquiescencia del otro socio con 
" forme a la ley. — En la práctica del balan-

■ " ce general, como én la contabilidad y tasa- 
" ción, estarán . representados necesariamente

’ " los herederos del socio fallecido o incapaci- 
" tado. — Décimo primero: Cualquier cuestión 
" que Sq suscitare entre los socios- durante la 
" existencia de la sociedad o al tiempo di? ai- 
" solverse, liquidarse o dividirse el caudal, co- 

. " mún, será dirimida sin forma de juicio por
" un tribunal arbitrador compuesto de tres 
" personas, nombradas una por cada parte 
" divergente dentro del. término de.cinco días 
" de producido el conflicto y la tercera por los 
" dos arbitradores primeramente nombrados, 
" cuyo falloserá inapelable, incurriendo en 
" una multa de tres mil pesos y en pago de 
" gastos y costas que ocasionare, el socio que 

dejare de. cumplir los actos indispensables
" para la realización del compromiso arbitral 
" Leída y ratificada firman los otorgantes por 
" ante ni y los testigos Manuel. S. Giménez 
" y don M’guel Tejerina, vecinos,. mayores de 

- " edad hábiles y de mi conocimiento - - . .

" dactada en los sellados del setenta-y. tres i" ciento cuarenta y tres mil cuatrocientos cu.ct- 
" mil novecientos'catorce al setenta y tres mil j" renta y ocho pesos con setenta y. dos cen- 
" novecientos diez y siete, inclusives y de] se_- 
" tenta y cuatro mil trescientos tres al presente,

sigue el número ciento Veintiuno que iermi
’ ná al folio ..cuatrocientos quince de-mi prb-
" tocolo del año en curso; dé lo que doy’ fe.
" Manuel Quirós. — Robustiano Mañero. — A.
" Saravia Valdéz. —.Concuerda con la maltf:-'
" ,del folio cuatrocientos diez y ‘seis. — Para
" La Sociedad expido -la .presente en Salta,
" .fecha ut-supra. —: ■ Sobrerraspqdo: .firman,
" iguales . frustaciones, clase, enajenarlos. —
" Valen. — Sobre raspado: firjnánr iguales, írvs
” lociones, clase, enajenarlos, Ñor. Valen. —
"Entre líneas: propiedades;: vale. Enmendado:
■' a, cinco mayo, tres, jres, afectarlos, tar, jác
" y/o, Sub, pago, divir s, Velen. — A, S-xra-
" via Valdéz. — Ifay'una estampilla fiscal y
" un sello". — Es copia fiel de la ■ escritura de
" su referencia la cual fué inscripta en el re- ■
" gistro público de Comercio de la Provincia ,
" el diez y siete de mayo de mil novecientos

cuarenta y cinco, al folio cincuenla y ocho, , sentido de que cada uno de” los socios podrá 
".asiento mil seiscientos cincuenta y uno del-:

’ " retirar de la Sociedad, como sueldo mensual-
■ " mente la suma de dos mil pesos moneda na- 
j " cíonal que se cargará a gastos general-^. 
I " Los comparecientes concluyen diciendo: Que

-távos-moneda nacional, en • efectivo. Que el 
"■ capital aportado como ampliación lo es por . 
/'partes iguales o sea lá suma de trescientos se- 
" lenta y' nueve mil pesos ■ moneda nacional

" cada uno lo que hqce el total antes mencio
nado de setecientos cincuenta y ocho mil pe- 
" sos moneda nacional, <jl que se divide en

■ ' setecientos cincuenta y ocho cuotas de rnil
■ " pesos moneda nacional cada una. — El di-
- " ñero'electivo aportado por los socios en esta

; " .ampliación, "ha sido y'a empleado en su totci- • 
-, " lidad, en diversas operaciones sociales. —- 
I ' Los. saldos acreedores aportados y las ulili- 

dades constan en el Libro Inventario, rubri-
! ' cado y sellado por el señor Juez de. Paq de 
" Orón, el cinco de mayo de mil novecientos 
" cuarenta y cinco, y pue he tenido a la vista

x * '
para el otorgamiento de la presente escritura.
c) Se modifica el articulo octavo del contra
to de constitución antes transcripto, en pl

‘ libro veinte y tres de contratos Sociales, de 
" lo que doy fé. — Y los señores Robustiano 
" Mañero y Manuel Quirós, continúan dicic-n- 
"db: Que no obstante no haber vencido el pla- 
" zo estipulado de duración, en la escritura an- 
" les transcripta, vienen por este acto a ain- 
" pilar y modificar’ el contrpto anterior, en los 
" términos que' a continuación se detallan: a) 
" Que modifican el artículo segundo del refe-- 
" rido instrumento público, en el sentido de 
" que la Sociedad tendrá una duración de cua- 
" tro años más, a contar desde la fecha de es- 
" la escritura, vale decir que terminará el día 
" diez y nueve de mayo de mil novecientos 
” cincuenta y tres. — b) Se modifica él artícu- 
" lo Cuarto del contrato aludido, en el sentido 
" de que se amplía el' capital social, hasta sus- 

' .ibir e integrar la suma de un millón de 
I" pesos moneda nacional, o sea que al que 
-" actualmente tenía de doscientos veinte mil 
! " pesos moneda nacional, más la suma de vein 
I " te mil pesos moneda nacional c’-.l ’o de

" Reserva legal, se agrega el que en este acto 
:" se aporta de setecientos cincuenta y ocho 
1 " mil pesos moneda nacional, .discriminados
" e-n la siguiente forma: con el' excedente del 
" capital anterior pj-ue arroja ^el balance prac-

! ” tjeado al ' treinta de abril ; co-, rn- ? 
I" año, de doscientos cuarenta y cinco mil no-- 
j" vecientos seis-pesos-con treinta y tres cen- 
!” tazos moneda nacional, por ganancias que
" habían ae distribuirse en este ejercicio y 
" que quedan como capital aportado por par- 
" les iguales entre los señores Robustiano Ma- 
" ñero y Manuel Quirós; además, el primero ! 
" de los nombrados aporta y suscribe e inte- 
" g- a. la suma, de ciento diez/ y siete mil nove- 

nueve pesos con. cinco 
en .su 
ciento 
pesos ¡ 
nació- i

“ en sus carácter de únicos y exclusivos com- 
" ponentes de la razón social "Mañero y Qui- 
" rós, Sociedad de Responsabilidad .-^Limitada" 
' ratifican' en este acto-todos los términos de 

.' condiciones, disposiciones y artículos' de la 
", escritura de constitución otorgada ante el 
' Escribano Adolfo Saravia Valdez,' él- quince 

" de mayo de mil novecientos cuarenta y cin- 
" co, anteriorrriente transcripta .en todo lo que 
" no haya sido expresamente modificado por 
" la presente escritura. — Bajo los expresados

| " conceptos y obligándose los socios al fiel 
i " cumplimiento de acuerdo a derecho queda 
I “ concluido este contrato de ampliación de Ja 
' " Sociedad de Responsabilidad Limitada antes 
I citada. — Leída y ratificada firman los otor- 
¡ gantes de conformidad, juntamente con los 
I " testigos del acto dón Benito M. Fernández • 

" y don Adolfo Sylvester, vecinos, hábiles, ma

yores de edad, de mi conocimiento perso-' 
nal, de lo que doy íé.' Redactada en ochó 
sellos fiscales de un peso, válidos para el 
año en curso de numeración correlativa nú- 

' meros: cincuenta y cuatro mil ochocientos se- 
' tenta y siete, al cincuenta y cuatro mil ochó- 
" cientos ochenta v cuatro. — Sigue a la escri- 
' tura número ciento ochenta y tres jque termi- " 

' na al folio setecientos veinte y uno dél Pro- 
' tocoto de esta Escribanía de Registro a mi 
" cargo, correspondiente 'al año en curso, de 
" todo lo cual doy fé. — Sobre raspado: seis 
" treinta y tres, los saldos acreedores, como 

" sueldo, gastos generales, Entre líneas: -apor- 
" te la suma, aportados y las utilidades. Valen 
" Testado: hasta. No vale. —- R. MAÑERO. —

", cientos, noventa - y
" centavos moneda nacional, del saldo
" cuenta particular en la Sociedad, y
"-.treinta y-nueve mil cuarenta y siete
“ con setenta y pchp centavos moneda
” nal en efectivo; el señor Manuel Quirós, ade- | MANUEL QUIROS. ■— B. M. Fernández. — A.
" más aporta la, suma de ciento doce mil aui- | ’’ Sylvester. —HORACIO B. FIGUEROA. — H-ny 

nientos noventa-y. ocho. pesos con, doce Icen-i " un sello y -una estampilla.
" favos moneda nacional que tenía a su fa-; e) 15 al 22/6/49.

-- Ré- |." vor en cuenta particular de la Sociedad y ------------ - - -■ - - - ........ '---- -------



•BOLETIN OFICIAL
- - ■ -*  A--~- —• — <

LICITACIONES PUBLICAS
Nro. 4916 — MUÑICiSIlTOAD DE TARTAGAL
Llámase a licitación pública para la ejecu

ción de una Pileta de Natación y Baños Pú
blicos, cuyo presupuesto ohc.ial asciende a V 
81.601.59 debiendo-los interesados en la eje

cución de los trabajos presentar sus propues
tas, hasta el día 11 de Julio del corriente año 
a horas 14, en que las mismas serán abier
tas en presencia del señor Juez- de Paz y los 

concurrentes ql acto.
Para informes y entrega de pliegos, en la mis

ma Municipalidad.
TARTAGAL Junio 4.de 1949

JORGE GIBELLI

Intendente Municipal 
RAUL H. LA.FOURCA.DE

Secretario D. E.
e) '10/6 al . 11/7/49

N’ 4903.— MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA NACION

—DIRECCION ARQUITECTURA ESCOLAR—

Llámase licitación Publica N? 11.5—E, hasta 25 
junio 1949, 10,30 horas, construcción escuela 
l'jv 139 de Aguaray, en Salta.— pliegos y Con

sultas: Licitaciones y Contratos Avda. 9 de 
Julio 1925, Capital, Federal; sedes distrito, Bel- 
grano 592. (Jujuy);^ Conducción Obras, Buenos 
Aires1 465 (Tucumán), y en Caseros ’535 (Sal

ta).— Propuestas: citada- Dirección, 4 9 piso,ha- 
la día" licitación.-

PHESUPUESTO $ 579.648,86 m/n
e) 4 al 23/6/1949.— /

M? 4894.
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DE LA NACION
...DIRECCION ARQUITECTURA ESCOLAR,

Llámase licitación Pública N-' 110-E, hasta 

23 junio 1949, 16,15 horas, construcción escue
la N9 204 de Joaquín V. González, Provincia 
Salta- Pliegos y consultas: Licitaciones y Con

tratos, Avdá. 9 de Julio 1925 - 49 piso, Capital 
Federal, y sedes distrito,. Caseros 535 (Salta)
Belgrano 592 (Jujuy); Conducción Obras - Bue

nos Aires 456 - Tucumán; y Juzgado Federal
Salta.- Propuestas: citada Dirección, 49 piso 

f
hasja día y hora licitación - Presupuesto $ — 

746.858,68 m|n.-
e) 2 al 21|6|49.

No. 4885 — JEFATURA DE POLICIA 
DIVISION ADMINISTRATIVA

De conformidad a lo autorizado por decreto 
No. 14562 de fecha 26)3)49, llámase a licitación

SALTA, JÜEÍO 15 DE II. 13
< 

pública para el ¿í-.r 28 do ¡unió del’ cte. ano a 
horas 10, hasta la suma de ¥ 100.000 '(ClnN 

MIL PESOS M)1L), para la provisión de:
100 Uniformes para .el Personal Superlot •

200 Camisas gara el Personal Superior

200 Corbatas para el personal Superior
200 Pores de zapatas para el Personal Su-

■ ;;erior

12 60 Uniformes para músicos
' 12 Uniformes para choferes

100 Mamelucos para el-personal de Maes-

tranza y Ese. de Seg.
A tales efectos deberá cumplirse con todos 

los requisito.; de Ley, que para estos casos es

tá establecido. • 1

Para mayores informes concurrir a la Divi

sión Administrativa de ésta Jefatura dónde se 

?ncúer.tra el Pliego de Condiciones a disposi

ción de los interesado.’..

Salta, mayo 29 de 1949

!-. AGUSTIN PEREZ

Jefe de Policía Interin..- 

e) 31/5; lo., 4, 6, 9, 11, 14, 15, 18, 21, 24 y 28/6

Ü N9 4847 ' I
M, E. F. y O. P. j

ADMINISTRACION' GENERAL DE AGUAS
DE SALTA

Licitación Pública N9 4 |
En cumplimiento de lo dispuesto por Re- | 

solución-N’ 457 dictada por el H. Conseje 
con fecha 27 de Abril próximo pasado, Pá- [¡ 
mase a Licitación Pública pará la ejecución |l 
de la. obra N“ 100 "Ampliación y Refección g 
de Aguas Corrientes en Rosario de berma’’ y 

y cuyo presupuesto oficial asciende a la y 
suma de $ 239.784,70 m[n. (doscientos trein- | 
ta y nueve mil setecientos ochenta y cúa- i 
tro pesos con 70)100 m|n). ' ■

-Los pliegos correspondientes pueden soli
citarse en Tesorería de la Administración 
General de Aguas de Salta, Caseros N9 
1615 previo pago de la . suma de § 50,00 y 
consultarse, sin cargo en la misma. •

Las propuestas aeberán'ser presentadas 
hasta el día 15 de junio de .1949 ó siguien- 

" te si fuera feriado, a las 9 horas en qué 
serán abiertas en presencia del Señor Escri
bano de Gobierno y de los concurrentes al 
acto. . .

La Administración General
. BENITO DE URRUTIA ■

Encargado Oficina de Inf. y Prensa
e) 17)5 al 1516)49,

FAG, 17

remate Administrativo.
N’ 4915 —’ MINISTERIO DE ECONOMIA FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — DIRECCION 
GENERAL DE RENTAS.
Por Mario Figueroa Echazú: .

REMATE ADMINISTRATIVO
Por disposición de la Dirección General de 

Rentas, recaída en Expediente No. 8856 Lé’.ra 
12 .Año 1938 - Juicio de Apremio seguido contra 
Doña Celina S. de Reynaga o sus herederos, 
el día'Lunes 27 desunió de 1949, a las 11.30 
horas en el Hall de la-mencionada repartición, 
calle Mitre 647, venderá en pública subasta, 

.dinero de contado y con la b.ase de $-2 666.66 
i m$n e! inmueble indiviauqlizado como CASA
LOTE 304 - PARTIDA 740 - MANZANA 30 - 
PARCELA 4, ubicado en la calle 9 de Julio del 
pueblo de Rasario"de la Frontera.

Posee una extensión de 17,32 m. de frente 
por 34.65 m. de fondo y cuenta' con edifica-, 
ción. Límites y demás datos en el acto c^el tó
male. Publicaciones diarios Norte y ^Boletín O- 
iicial. Remate sujelo a la aprobación del Mi- ’ 
nis'erio de Economía, Finanzas y Obras Pú-
bl-ca-,
'f. FiGUEROA ECHAZU

Martiliero •
e) 9 al 2716149.

¡ A LOS SUSCHIPTORES IS ------ — 8
Se recuerda que las suscripciones al BC- J 

LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en | 
j el mes de su vencimiento.

j. A LOS AVISADORES ■ |
8 •- .........................-......... . • í
B La primera publicación de los avisos as- j 
Ibo ser ■ controlada por los úittresjdas >■ ¡j 

fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. “ . j

A LAB MUNICIPALIDADES |

| De acuerdo al Decreto No. 3649 del Hf/Ml

Íes obligatoria la publicación en _ osle lio- | 
latín de ios balances trimestrales, los que ,1

3 gocará.i •>-.» ‘a b-mi’: •a-.ión -establecida por 
i, el Decreto No. 11 192 del 16 do Abril < 
| 1943. , EL DIRECTOR . j

i AVISO DE SECRETARIA DÉ LA J
NACION )
—----- — j

PRESIDENCIA DE LA NACION ,
! SUB-SÉCRETARIA DE INFORMACIONES 

■DIRECCIÓN GENERAL DE PRENSA
Sen numerosos los ancianos que se bene

tician con el funcion:;miento de los hega-.es 
iiue a ello.-' destina la DIRECCION GE 
NERAL DE ASISTENCIA SOCl’AL do la Se-
ere tarta de Trabajo y Preyisión.

Secretaría de Trabajo y Previsión 
Dirección Gral. de Asistencia • Social.

Talleres Gráficos-
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
19 4 9

4.de
LA.FOURCA.DE

